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3. En ningún supuesto podrán percibirse dos sueldos simul
táneamente con cargo a los presupuestos del Instituto.•

Quinto.-El número 1 del artículo 68 quedará redactado en
los sigúientes términos:

«1. Los funcionarios tendrán derecho, desde su ingreso en el
Instituto en calidad de tales funcionarios, a la percepción de un
premio de constancia por cada año de servicios efectivos.· .

Sexto.-El número 1 del artículo 76 quedará redactado en los
siguientes términos:

«1. La jornada de trabajo será de seis horas diarias conti
nuadas por la mañana. Si las necesidades del servicio lo exi
giesen, podrán establecerse jornadas especiales por orden del
Presidente del Instituto. En cualquier caso la duración de la
jornada no excusa al funcionario de llevar a cabo las comi
siones de servicio que se le encomienden, si bien será indem
nizado de las mismas en la forma establecida en los artícu
los 71 y 72 de este Estatuto.-

Séptimo.-El párrafo segundo del artículo 101 quedará redac
tado en los siguientes términos:

«Este complemento se percIbirá hasta que el interesado cum
pla la edad que, de acuerdo con lo establecido en este Estatuto,
hubiera determinadó de oficio' su' jubilación forzosa.·

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la DireccióJ;l Genetal de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de los artículos del Estatuto de Personal del Instituto
Social de la Marina que se modifican por la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

La reforma introducida en el artículo 66 del Estatuto de Per
sonal del IÍlstituto Social de la Marina se operará. a lo largo
de todo el'año 1973, de modo paulatino, a cuyo efecto conforme
se vayan haciendo efectivas, en el mes que corresponda su
devengo, las pagas extraordinarias que se suprimen y, a partir
de él, los distintos conceptos que estatutariamente integran cada
paga suprimida de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 66 y 67 de dicho Estatuto, pasarán a todos los efectos a
incrementar en una d9zava parte los conceptos correspondientes
del haber mensual: No obstante, ninguna gratificación que con
sista en un porcentaje del sueldo sufrirá modificación durante
el presente año.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
·Social.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

NORMA BASICA MV 103/1972, «Cálculo de las
estructuras de acero laminado en edificación»~ apro
bada por Decreto 1353/1fi173, de 12 de abril. (Con
clusión.)

4.1.2. Piezas compuestas.

Son las cOJ;lstituídas por dos o más. cordones longitudinales
enlazados entre sí. Cada cordón tendrá la constituciÓn de una
pieza simple. En general, estos cordones van enlazados entre si
por medio de presillas o de celosía (véase artículo 3.1.2). Los
enlaces cumplirán las condiciones siguientes:

a> En las piezas con tracción centrada (véase artículo 4.2.1.>,
el enlace es teóricamente innecesario. Pero, por razones de
buena práctica de construcción, se recomienda no separar estas
presillas más de doscientas veces el radio de giro mínimo de
cada cordón ni más de dos metros.

b) En las piezas con tracción excéntrica (articulo 4.2.2.) 1
enlaces cumplirán las condiciones impuestas en el articulo '3 ~~
a los enlaces de las barras comprimidas. . .

4.2. Solicitaciones consideradas.-Se considerarán en este
capitulo las solicitaciones de tracción centrada y de traCCión ex
céntrica.

4.2.1. Tracción centrada.

Se calcularán con solamente el esfuerzo normal de traccióh
las piezas en que se considere esta única solicitación en las hi
pótesis de cálculo, habida cuenta de su vinculación efectiva y
de la forma de ª,plicación de las cargas. .

En las estructuras, cerchas o vigas, trianguladas, cargadas
sólo en los nudos, puede considerarse, en general, que las. ba
rras de tracción tienen solicitación de tracción centrada es·'
decir, prescindir de los momentos flectores debidos a la rigidez
de las uniones de nudos.

Se exceptúan las retículas muy irregulares, las que tengan
barras que formen entre si ángulos pequeños, las que tengan
barras de gran rigídez, y algunas retículas con hiperestaticidad
interna. En ellas se estudiará la posible influencia de los mo
mentos secundarios para introducirlos en el cálculo, según el
articulo 4.2.2.

En las estructuras trianguladas puede prescindirse siempre
de la flexión debida a la acción directa del viento sobre las
barras. La flexión debida al peso propio, sólo se considerará en
las barras cuya proyección horizontal exceda d~ seis metros.

En las barras con solicitación de tracción de pequeño valor,
se investigará si pueden tener solicitacfón de compresión al mo
dificar ligeramente los valores adoptados para concargas, 50

precargas u otras acciones. En este caso se comprobará también
su seguridad a compresión según el capítulo 3.

El cálculo a tracción centrada se realizará de acuerdo con
el artículo 4.4.

·4.2.2. Tracción excéntrica.

La solicitación se compone de un esfuerzo normal de trac
ción y de un momento flector; equivale a un esfuerzo normal
de tracción actuando con excentricidad.

Se tendrán en cuenta; los momentos fll1ctotes transmitidos,
los que provengan de excentricidades geométricas en las vincu
laciones de extremo, o los debidos a la aplicación excéntrica de
cargas.

Puede prescindirse de la excentricidad debida a cambios de
posición de la directriz en una cabeza de sección variable (fi
gura 3.5) si se toma como nudo el punto medio entre los bari
centros de .las dos secciones del cordón a un lado y otro de
aquél.

E'n las barras de arriostramiento cuya directriz no esté ~m el
plano de la unión, puede prescindirse, en· general, de esta ex
centricidad.

El cálculo a tracción excéntrica se realizará según el ar
tículo 4.5.

4.3. Esbeltez mecánica de las piezas en tracción..,...Salvo JUS

tificación especial, la esbeltez mecánica (artículo 3.5) de una
barra solicitada a tracción no excederá de 300, en todas aquellas
que forman parte de los elementos resistentes principales de la
estructura, pudiendo admitirse esbeltez de hasta 400 en las bao.
rrasen tracción de elementos secundarios o de simple arriostra
miento.

Esta limitación no es aplicable a los tirantes.
A los efectos de este artículo, se llama tirante el elemento

exento previsto para trabajar exclusivamente en tracción, al
que se dota de poca rigidez a flexión.

4.4. Cálculo de piezas solicitadas a tracción centrada.-En

toda pieza simple o compuesta, solicitada a tracción centrada
se verificará:

N*
(F*=~:::;;;(FU

siendo en esta expresión:

(Fu resistencia de cálculo del acero.
N * esfuerzo normal ponderado, en la sección considerada.

.A n área de la sección neta (art. 3.3).
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4.4.1. Piezas unidas con tornillos de alta resistencia.

Cuando los medios de unión de una pieza solicitada a trac
ción sean, exclusivamente, tornillos de alta resistencia, se ve-
rificarán las dos condiciones siguientes: .

N*í (T * == -'-A-- ~ (Tu

N * - 0,4 F

en cuyas expresione.s son:

(Tu, resistencia de cálculo deLacero.
N*, esfu.el'zo normal ponderado en la sección

A, área de la sección bruta de la pieza.
A n, área de la sección neta. de la pieza.
F, suma de los esfuerzos que transmiten los

en la seéción neta que se comprueba.

4.4.2. Variaciones de sección.

considerada.

tornillos situados

Las vigas constituidas por dos o m~s perfiles adosados, se
proveerán de los elementos de unión necesarios, como presillas,
tornillos, pasantes, etc., que solidaricen eficazmente los perfiles
componentes.

Habrá de justificarse la eficacia de esta solidarización siem.
pre que la viga reciba car-ga diferente sobre cada uno de los
perfiles componentes.

5.1.2. Vigas armadas.

En las vigas armadas con alas compuestas de una o varias
platabandas, el diagrama de momentos de agotamiento a lo lar.
go de la viga deberá envolver al de momentos flectores ponde·
rados que actúa sobre ella.

Las platabandas sobrepasarán !'JI punto, a partir del cual teó'
ricamente Ya no son necesarias, en una longitud, que para vi
gas remachadas sea, por lo menos: la que permita la colocación
de dos filas de roblones o tornillos, Y en platabandas soldadas
sea, por lo menos, Igual a la mitad del ancho de dicha plata
banda.

Salvo una justificación especial, las piezas solicitadas a trac
ción, cuya tensión calculada SE)a próxima a la resistencia de
cálculo del acero o estén sometidas a cargas dinámicas o 'que
provoquen esfuerzos alternados, no presentarán variaciones
bruscas de sección ni diferencias fuertes entre áreas de la sec-'
clón bruta y neta.

4.5. Cálculo de las piezas solicitadas a tracción excéntrica.
En todas las piezas, simples o Jompuestas, solicitadas a tracción
excéntrica,. se verificará en toda sección.

5.1.3. Alas comprimidas.

En la elección de la anchura del ala comprimida de una
viga armada, se deberá considerar el pandeo lateral.

Las platabandas que constituyen el ala comprimida de una.
viga armada cuya dimem;ión b (fig. 5.1) sátisfaga las condicio
nes que se indican a continuación, no necesitan ser comprobadas
a pandeo local.

a) Ala con un borde libre (fig. 5.1, a y bJ.

N * lV!. *
(T * == --- + -_.'..- ~ (Tu

A n W n

b I 2400
-.-L15

e - ....¡ (Tu

En cuya expresión s'on:

(Tu, resistencia de cálculo del acero.
N* esfuerzo normal ponderado, en la seCClOn considerada.
M*. momento flector ponderado, en la sección considerada.
A n , área de la sección neta (art. 3.3).

W n , módulo resistente de la sección neta (art. 3.3).

bJ Ala con un borde rigidizado (fig. 5.1, c y d)';

siendo:
En las piezas de sección asimétrica se comprobará, además,

la eventual tensión de compresión.

4.5.1. Piezas unidas con tornillos de alta resistencia.

Cuando los medios de unión de una pieza solicitada a trac
ción sean, exclusivamente, tornillos de alta resistencia, se ve·
rificarán las dos condiciones siguientes:

N* M*
(T * == ---- + --'- ~ (Tu

A W

N * - 0.4 F M *
(T * ==.----,--- + ---- ~ (Tu

_.' A n W n

En cuyas expresiones todos los símbolos tienen la misma
significación que en el artlculo 4.5 y son, además:

A área de la sección bruta de la pieza;
W móc.ulo resistente de la sección bruta, correspondiente al

borde en el que el momento origina tensiones de tracción;
F suma de los esfuerzos que transmiten los tornillos situados

en la sección neta que se comprueba,

g, la altura de la parte comprimida del alma, y
a, la altura del rigidizador.

cJ Ala entre dos almas (fig. 5.1, e, f y gJ.

e, /2400
---¿45 --e-""¡ u-u

siendo:

lTu, la resistencia de cálculo del acero, expresada en kg/cm
'
,

Pueden disponerse platabandas, que no, satisfagan estas con·
diciones siempre que se. efectúe su comprobación a pandeo local.

5.1.4. Unión de alas y alma.

La unión de las platabandas a los angulares o' al alma. y la.
unión de los angulares al alma, se calculará para resistir el es
fuerzo de deslizamiento longitudinal H, que por unidad de lon-
gitud vale: .

T* S
4.5.2. Barras constituidas por un solo perfil L o T.

Cuando una pieza constituida por un angular enlazado por
una de sus alas, o por un perfil T enlazado por su ala, esté so
metida a tracción, se podrá prescindir del momento debido a la
'lxcentricidad de la unión, si se verifica que:

1,25' N *
(T 'k == ---.4.-';--- ~ (Tu

H*==----
1

siendo:

T*, el esfuerzo cortante ponderado;
S, el momento estático respecto al eje X de la sección del ala

hasta el plano de la unión;
1, el momento de inercia respecto al eje X.

Por simplificación puede adoptarse:

T*

ha
H*==----

CAPITULO V

5. PIEZAS DE DIRECTRIZ RECTA SOMETIDAS A FLEXIÓN

5.1. Vigas de alma llena.

5.1.1. Vigas múltiples.

siendo:

ha, la altura del alma.
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5.1.5. Rigidizadores.

En' las vigas de alma llona se colocarán rigidizadores trans
versales en las secciones de E.pOYO y en todas aquellas en que
actúen cargas concentradas. Para dimensionar los rigidizadores
se calculará la solicitación local, considerando la sección com
puesta por el rigidizador y .una zona eficaz del alma igual a
veinte veces su espesor.

La longitud de pandeo es en las vigas roblonadas igual a la
distancia entre los gramiles de los angulares de unión y en las
vigas soldadas, igual a la altura del alma.

Podrá prescindirse de la colocación de rigidizadores, efectuan
do la comprobación al pandeo local del alma, considerando com
primida una zona eficaz del alma igual a veinte veces su espe
sor Y con la longitud de pandeo anteriormente indiátda.

Se dispondrá además, si fuesen necesarios, rigidizadores para
evitar el abollamiento del alma según el artículo 5.6.

I 5.2. Vígas de celosía.

5.2.1. Excentricidades.

Las directrices de las barras deberán coincidir con los ejes
de la celosía. En caso de imposibilidad de coincidencia se con
siderará la excentricidad de la solicitación en el dimensiona
miento de las barras.

La unión de una barra se dispondrá, si es posible, de ma
nera que coincida el eje baricéntrico de los roblones, tornillos
o soldadura de la unión con el de la barra, y si no es posible
se considerará la excentrkidad en el cálculo.

5.2.2. Cartelas.

Se proyectarán las cartelas con forma sencilla, sin ángulos
entrantes y sus dimensbnes serán las menores posibles para
reducirlos esfuerzos secundarios.

5.2.3. Peso propio.

Las cargas de peso propio de las barras. se supondrán apli
cadas en los nudos.

En ,las barras cuya proyección horizontal .exceda de seis me
tros se tendrá en cuenta, además, el efecto de la flexión debida
a dicho peso propio.

5.3. Cálculo de tensione,s.

5.3.1. Luz de cálculo.

Se tomará como luz de cálculo la distancia entre ejes de
los apoyos.

¡ Cuando las vigas apoyen sobre elementos de fábrica u hor
f migón se tomará como eje de apoyo el punto de paso de 'la
f' reacción. .I,1 ~;n:l~::':;:~~;t~::rt;,' :~:;:' I~:"~" como lu, d, o'loulo

5.3.2. Tenl>iones normales.

Las tensiones normales ponderadas er* se calcularán teniendo
en cuenta las características geométricas de la sección y la mag
nitud y posición respecto a lbs ejes de la misma de los esfuerzos
soli.citantes ponderados.

Para su cálculo se utilizarán los momentos de inercia y mó
dulos resistentes de la sección semi-neta. Por simplificación pue
den utilizarse los valores de la sección neta. En todo caso sus
valores pueden calcularse con relación a los ejes que pasa~ por
el baricentro de la sección bruta.

En el anejo 2 se resumen algunas de las fórmulas más usua
les para el cálculo de las tensiones.

5.3.3. Tensiones tangenciales.

El valor de las tensiones te.ngenciales ponderadas r* se calcu
lará teniendo en cuenta las características geométricas de' la
sección y la magnjtud y posició.n respecto a los ejes de 'la misma
de los esfuerzos solicitantes ponderados.

En secciones asimétricas y en las simétricas cuando el es
fuerzo cortante solicitante no pasa por el centro de esfuerzos
cortantes de la sección, la flexión va acompañada de una torsión
que produce tensiones tangenciales suplementarias que deberán
sumarse a las producidas por la flexión.

En el anejo 2 se resumen algunas de las fórmulas más usua
les utilizadas para el cálculo de las tensiones tangenciales.

"
En el anejo 3 se resumen igualmente las fórmulas más usua-

l~s útilizadas para el cálculo de tensiones tangenciales produ
CIdas por una solicitación de torsión.

5.3.4. S~ ...viones en 1 y en cajón.

En el caso frecuente· de vigas constituidas por _dos plataban
das y un alma de sección Aa' con la condición de que la pla
tabanda más pequeña represente al menos el 15 por 100 de la
sección total, se puede admitir como tensión tangencial para
todos los puntos del· alma el valor:

T*
r*=---

Aa

Esta fórmula simplificada es aplicable a las vigas 1 y a las
vigas en simple cajón rectangUlar tomando para estas últimas
como valor de Aa' la suma de las áreas de las al~as.

5.3.5. Comprobación de la sección.

En todo punto de la sección se debe verificar:

'\1*2 + 3 *2 ¿'11 er r - eru

siendo:

er*, la tensión normal ponderada en dicho punto.
r*, la tensión tangencial ponderada en dicho punto.

5.4. Flechas.-Las flechas se calcularán con el momento de
inercia de la sección bruta.

La flecha de una__ viga de celosía puede estimarse en pri
mera aproximación, asimilándola a una viga de alma llena,
cuyo momento de inercia sea igual al de los cordones multi
plicado por 0,75.

5.4.1. Flechas en vigas de alma llena.

La fecha f en el centro del vano de una viga apoyada de
sección constante y perfil simétrico de canto h y luz l puede
calcularse mediante la fórmula siguiente: .

er (kg/mm2) 1" (m")
f (mm) e" Gl ---------

h (cm)

siendo:

er, la máxima tensión producida por el máximo momento flec
to:- característico ,M en kg/mm2•

Gl, un coeficiente que depende de la clase de sustentación y del
tipo de carga.

En la tabla 5.1 figuran ·los valores de Gl para algunos casos
usu·ales.

5.4.2. Limitaciones de las flechas.

Las flechas serán compatibles con las necesidades específicas
en cada caso. A menos que se establezcan exigencias especiales,
se adeptarán los siguientes valores máximos de la relación fle
cha/luz bajo la acción dé la carga característica.

'Vigas o viguetas de cubierta 11250
Vigas hasta 5 metros de luz y viguetas de forjado que

no soporten' muros de fábrica 1/300
Vigas de más de 5 metros de luz que no soporten mu-

ros de fábrica 1/400
Vigas y viguetas de forjado que soporten muros de fá-

brica ;.............................................................. 1/500
Ménsulas, medida en el extremo libre , 1/300

En cualquier otro elemento solicitado a flexión, y no men
cionado allteriormimte, la relación flecha/luz no excederá de
1/500, a menos que se justifique debidamente que. superarla no
acarree consecuencias perjudiciales para 'el servicio o buen
aspecto de la construcción.

Se aconseja que en todos los elementos importantes se pre
vean contraflechas de ejecución que igualen, por lo menos, a
las calculadas para las cargas permanentes. Estas contraflechas
se indicarécn en los planos.
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TABLA 5.1

VALORES DEI, COEFICIENTE DE LA FÓRMULA

le •

f (mm) == rJ.

CLASE DE SUSTENTACION
y TIPO DE CARGA

____1:....-_-1"-
A _

ImmmillllllillliOliill!i
~ .

·I~__·l~__~,
~ ~

Lmmmmmmmmmmmm
~

~ - i1i!1lillilll!mIlIIIIII[Jl1Il]
~

a- (Kgimm2) l2 (m2)

h (cm)

1,000

0/800

0,340

2,380

1,930

0/415

0,448
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5.5. Pandeo lateral de vigas.-En las piezas flectadas deberá
comprobarse su seguridad al pandeo lateral. Cuando la viga
sea de celosía se comprobará el pandeo del cordón comprimido
fuera del plano de la viga, de acuerdo con las indicaciones del
capítulo 3. Para las vigas de alma llena podrán utilizarse los
métodos expuestos en los artículos 5.5.1, 5.5.2 Y 5.5.3.

No es necesaria la comprobación de seguridad al pandeo la
teral cuando la viga soporte o esté unida a un forjádo o cu
bierta de rigidez suficiente para que, si los elementos de an
claje son los adecuados, pueda considerarse que se realiza un
arriostramiento continuo del cordón comprimido. En estos ca
sos hay que asegurarse de.que no se producirá un pandeo pre
maturo en alguna de las fases de la construcción.

Tampoco es necesariá la comprobación cuando el cordón com
primido de la viga esté firmemente inmovilizado en sentido
transversal en puntos aislados, cuya distancia sea igual o me
nor que cuarenta veces el radio ¡;le giro i y , de dicho cordón com
primido.

Se en.tiende por iy , el radio de giro correspondiente al eje
de inercia contenido l'ln el plano del alma; y que, a los efectos
de este artículo, el cordón comprimido de la viga esté constítuí·
do por:

- Las platabandas y las alas horizontales de los angulares,
en las vigas armadas roblonadas.

- Las platabandas, en las vigas armadas soldadas.
- El ala, más las eventuales platabandas de refuerzo en las .

vigas laminadas. '

siendo:

W "', el módulo resistente de la seCCIOno
(J"p, el límite dE proporcionalidad del acero.

Si esta condición no se verifica, la comprobación indicada en
el artículo 5.5.1 se efectuará como sigue:

Se hallará la tensión crítica ideal indicada aÍlteriormente;
entrando con su valor en la tabla 5.2 se obtiene el coeficiente K r
(función del tipo de acero).

El valor del momento crítico real, M er . r, viene dado p-ór:

M cr ,,· = K r • M cr

debiendo verificarse, al ig,ual que en. el artículo' 5.5.3 que:

- M* ~ M cr.r

siendo:

M*, el máximo momento flector ponderado que actúa sobre la
viga.

TABLA 5.2

PANDEO LATERAL ANELÁSTICO

Coeficiente Kr para acero de tipo
5.5.1. Comprobación a pandeo lateral.

Se deberá cumplir en las vigas la condición:

M* ~ M c,'

siendo:

Tensión
crítica ideal

(J;or"¡

Kg/cm' A'37 A 42 A 52

5.5.4. Arriostramientos;

Siempre que no se realice una comprobación más detallada,
los elementos de arriostramiento del cordón comprimido de una.
pieza sometida a flexión se dimensionarán para resistir un
esfuerzo normal al plano medio de la pieza de valor:,

N*

M*, el máximo momento flector ponderado que actúa sobre la
viga, o tramo de la misma considerado,

Me" el momento crítico de pandeo lateral.

5.5.2. Momento crítico.

El momento crítico de pandeo lateral depende: de la forma
de la sección, de la dlstribución de las cargas solicitantes y de
la posición de las mismas respecto al baricentro.

Para vigas de sección simétrica con relación a un eje hori
zontal que pase por el baricentro (eje aX);- como son 1, H, U y
también las secciones con centro de .simetría, para cualquier
tipo de solicitación y posición de cargas, puede adoptarse el sI-
guiente valor del momento crítico; .

íi' I
Mor =--'\/ E a 1 1, l" lJ T

siendo:

l, la longitud teórica de pandeo lateral, o sea, máxima distan
cia entre puntos del cordón comprimido firmemente inmovi
lizados en sentido normal a la viga.

1y , el momento de inercia de la sección total de la viga rl'lspecto
al eje contenido. en el plano de flexión.

E, el módulo de elasticidad del acero.
a, 'el módulo de rigidez del acero.
rT' el módulo de torsión de la sección total de la viga.

La fórmula anteriores una fórmula envolvente aproximada
aplicable, como se indica anteriormente, para vigas con eje de
simetría horizontal o centro de simetría, simplemente apoyadas.

Si se quiere realizar una comprobación más exacta, o con
siderar otros tipos de sustentación, pueden utilizarse las fórmu
las incluidas en el anejo 4.

5,5.3. Pandeo lateral en el dominio anelástico.

Todas las fórmulas anteriores son válidas para el caso de
pandeo lateral en el dominio elástico. Por tanto, será preciso
comprobar que la tensión crítica ideal

1920
2000
2080
2100
2200
2300
2400
2500
2600
2700
2800
2880
2900
3000
3200
3400
3600
3800
4000
4200
4400
4600
4800
5000
550b
6000
6500
7000
8000

10000
20000
99999

1,000
0,990
0,966
0,960
0,930
0,900
0,872
0,844
0,817
0,792
0,768
0,750
0,745 
0,724
0,684
0,649
0,616
0,587
0,560
0,535
0,512
0,492
0,473
0,455
0,416
0,383
0,355
0,330
0,290
0,234
0,119
0,024

1,000
0,999
0,980
0,953 -
0,926 -
0,898
0,872 ....
0;846 -
0,821 --0,802 1,000
0,798 0,999
0,775 0,987
0,734 0,950

0,696 0,910
0,662 0,872
0,631 0,835
0,602 0,800
0,576 0,768
0,552 0,738
0,530 0,710.
0,509 0,684
0,490 0,660
0,448 0,606
0,413 0,560
0,383 0,518
0,357 0,485
0,314 0,428
0,253 0,346
0,128 0,177
0,026 0,036

o"cr . i =
M cr

W'"
producida 'por el momento critico, cumple que

O"cr· i ~ (J"IJ

100

siendo:

N·, el máximo esfuerzo ponderado de compresIOn existente a
uno u otro lado del punto de arriostramiento considerado.
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Como cordón comprimido de las vigas de alma llena se con
siderará el definido en el artículo 5.5.

5.6. Abollamiento del alma en las vigas de alma llena.

Cuando sobre los bordes del .rectángulo actúan únic
tensiones tangenciales, la tensión él'ítica ideal de abolIad~~e:~

Ti = K2/7'E

5.6.1. Se deberá comprobar que las cargas ponderadas que
actúan sobre la'viga no producen la aboHadura del alma de la
misma. Para ello podrán seguirse las reglas simplificadas que
se exponen a continuación:

5.6.1.1. Notación.

En las expresiones anteriores es:

Las dimensiones geométricas empleadas en los articulas si
guientes y que se expresan en la fiiura 5.2, son:

ha la altura del ,alma contada entre caras interiores de las
platabandas en el casd de vigas soldadas y entre ejes de
cásturas de los angulares de unión en las vigas roblonadas
o atornilladas.

e el espesor del alma.
d la distancia entre ejes de dos rigidizadores transversales con

secutivos.,

5;6.1.2. En vigas sometidas a flexión simple o compuesta
no será preciso comprobar el alma' a abolladura ni colocar
más rigidizadores intermedios que los indicados en el articu-

, e
lo 5.1.5 cuando la relacíón -- sea no menor a:

ha

0,013 para' acero A37
0,014 para acero A42
0,016 para acero A52

tensión critica de Euler y tomando

E =2,1 . 106 'kg/cm2 y y == 0.3

~ resulta:

(F == 189,8 . 104 ( _e_ ) 2 kg/cm2

E ha

K I y K 2, coeficiente de abclladura que se obtienen de la t"'.
bla 5.3 en función del tipo de cargas sobre los bordes

d
del rectángulo y de la relación Gt == --

ha

5,6.2.2. Cuando sobre un rectángulo actúen simultáneamente
tensiones normales cuyo valor máximo en compresión es (F*

l
Y tensiones tangenciales de valor r*. se calculará una tensión
de comparación ideal de abolladura <reoj, cuyo valor viene
dado por:

5.6.1.3. En el caso de que la relación
e

ha
sea inferior al

(Feoi == ------------
valor indicado en 5.6.1:2, será preciso estu<jiar el comporta
miento del alma frente a la abolladura, según se indica en
los artículos siguienfes:

La significación de if¡ "iené indicada en la tabla 5.3.No es recomendable que el valor de la relación
e

ha
sea

1+if¡

4

(T; / (3 -1f1 _ (T;) 2

-+"\/ -- --(Ti 'V 4 <ri
(

r* )~
+ -~-

menor de 0,006 para cualquier tipo de acero. En la fórmula anterior:

'.' 5,6.2.3. En todos los rectángulos en los que se haya dividido
el alma deberá cumplirse

5.6.2. Se considerarán independientemente los distintos .rec
tángulos comprendidos entre los dos cordones de lapieza y dos
rigidizadoreS transversales ultra-rígidos, o entre dos longitudina·
les y dos transversales,' todos ellos ultra-rígidos. .

I

si <Tcoi =: <ri y si (Feo; =1". V3,

I Fig. 5.2 I
____o

en.donde

(Feor == " K r O"eol

siendo:'

Se puede tomar (Fp== 0,8 (Te
En el· caso de que <reoi > (Fp, se obtendrá la tensión de com

paración real de abolladura o"oor mediante la fórmula:.

5,6.2.4. Dominio anelástico. Las fórmulas anteriores sólo son
válidas en el dominio elástico, es decir, cua,ndo

(FCO; ¿ <rpd:a,h'!-..L
alzado .-.-roll/onodoO .}.

atornlllod.o

•

lolclorfCl

Se calüica de ultra-rígido un rigidizador que pueda conside
rarse que permanece rectilíneo durante el proceso de abolladura
del alma, para lo cual deberá cumplir las condiciones de ·los
apartados 5.7.1 y 5.7.2.

---5.6.2.1. Los rectángulos de alma indicados en el artículo an-
terior se supondrán simplemente apoyados en sus cuatro bordes.

La tensión crítica ideal de abolladura de uno de estos rectán
gulos sometidos a tensiones normales en dos de sus bordes
opuestos es:, .

K T == el indicado en 5.5.5. y se cumplirá (Feor > (Feo.

Los valores (Tcor en función d.e (FCO) vienen recogidos en la
tabla 5.4.

5.7~ Rigidizadores.-Cuando no fuesen. suficientes los rigidi
zadores transversales para asegurar la estabilidad del alma
frente al fenómeno de abolladura, se dispondrá además' un
rigidizador longitudinal en la zona compri~ida, de forma ,que

'h' 1 1
la relación -- sea -- ó -- (figura 5,a>, volviéndose a com•

. ha 4 5



1

2

3

4

5

Tensiones de compre.
.~n con ley,cle rcpc¡r...
.1ic:lón J1ncal

O~'V';¡¡1

TensiontS de compllSicin

11 trcrcciÓl1 con ley ele te...

partición lincCll y prc4o
minio ele Icl compresión

-1<'1{'<0

TenSión de compre

Sión y 1rcrcclón CDn ley
de repartlctón, UnlCle

-"iguales "atDrc~ de f:¡or
de

*'t=-1
o ~n predominio crclca
tre:tcciól1

"1'<-1

nhlífonlS tangenCial,.
"'partidQG Qn1fonnc
m.nte.

TABLA 5.3

VALORES DEL COEFICIENTE kDE ABOLLADURA

Solicitación
. ...

teJ}j. ' .
1'1"0; 1.. d : «hu I '\Va;

.' ~

\ DI~!., , '"'tJ'ot 1_ d:..cllq I ~O',

\DJ.Í
-o;. 1 d=ochct , I -0',.

• • lO

\ DI~j·
""u.· .lA d=~hct ¡, I "'¡fT,t't

''''1:'-........-..-

fO"fcot41f. .' • "'1:"- Ita
f . I_ ...:Ji'_,_

¡- dal¡tlt. .,

TRnsion ele I Dominio I Codlclfnte
abollamictnto, ele validez de abollamiento

,ot~ '1 I 'It=~
. ' '/'+1,1

U¡=k,O"¡
I I~<1 le _(~...L)'l.l&!..

.- «. Y"+U.

~1:(1+'IJr) k'-'lfr.k tt+
1S"/r(1+,,>,Siendo ((.

O"¡=t.O"s I I el coeficiente po.ta1fr=0
(linea 2)yk"el coefi-

cierne para'P'....1
(Iincct4)

1 I
o».!. 1 k l ::'29,9

=3

I
O"~Je.O"I!

I I~<..!.
' 234

3
1r,"19.82+ o<~ +10.'150(.2.

OCi¡1 re -SSS+ 5.00lo- • ~'t."

fli. =Ira,CT.

1~<1 k ca55S+~a:. Qf,'lo

9',
O
~(1)'_:
tej.

~
=~
13

-'(JI
~

Ni
QQ

§"
o·]=
~

-1
~,

~'
~'
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Fig. 5.3

Tensión de comparación real /T coi
en Kg/cm2 para acero

A37 A42 A52

,5

2.454 2.537 2.800
2.494 2.579 2.880
2.503 2.591 2.899
2.553 2.641 2.980
2.646 2.741 3.119
2.739 2.836 3.243
2.825 2.929 3.362
2.911 3.018 3.472
2.993 3.103 3.578
3.072 3.187 3.680
3.148 3.269 3.780
3.226 3.349 3.876
3.301 3.424 3.970
3.372 3.500 4.062
3.547 3..681 4.281
3.713 3.856 4.490
3.873 4.022 4.678
4.021 4.182 4.875
4.308 4.483 5.234
4.838 5.030 5.883
6,900 7.154 8.416

15.160 16.130 18.970

CAPITULO VI

6. MÉTODOS ANELÁSTICOS DE CÁLCULO

2.800
2.880
2.900
3.000
3.200
3.40(f
3.600
4.000
4.800
4.600
3.800
4.200
4.400
5.000
5.500
6.000
6.500
7.000
8.000

10.000
20.000 '
99.999

Kg/cm2

Tensión de
comparación

ideal
(]" coi

6.1. Aceptación de métodos de cálculo 'no elásticos.-Se acepo
tan los métodos de cálculo basados en la hipótesis de admitir
que el agotamiento de la estructura no se prodúce hasta que
se hayan formado tantas rótulas plásticas cuantas sean neceo
sariaspara convertirla, en su totalidad o en parte, en una es~

tructura incompleta (mecanismo).
. Cuando el Proyectista escoja uno de estos métodos, no será

de aplicación la condición de agotamiento definida en el ar
tículo 2.6 y deberá observar siempre las limitaciones expuestas
en los artículos siguientes: '

1'+1' 1
secctln A;A

Fig. 5.4

\¡o )'; '-- .- .·....._,_t. ...- .
o

(
ha) ,

Ir~l,5 50

para que pueda considerarse como ultra-rígido.

5.7.1. El mómento de inercia de un rigidizador transversal
debe cumplir la condición

Este momento de inercia deberá tomarse respecto a un eje
contenido en el plano de simetría del alma (fig. 5.4).

probar el rectángulo superior (rayado en la figura), utilizán
dose en el cálculo de ctE' h' en sustitución de ha'

A

t.,

5.7.2. El momento de inercia medido respecto al plano de si
metría del alma, de un rigidizador longitudinal, deberá cum
plir la condición:

Ir ~ ha e3 [2,4",2 - 0,131

para que pueda considerarse como ulra-rígido, siendo

d
cx=-

ha

TABLA 5.4

ABOLLAMIENTO DE ALMA ANELÁSTICO

6.2. Bases de cálculo;

6.2.1. Tipos de estructura.

Los métodos de cálculo plástico sólo son aplicables, dentro
de esta Norma, a los tipos de estructuras planas siguientes:

- Vigas continuas.
- Pórticos continuos, de nudos rígidos, de una o dos alturas,

y uno o varios vanos.
'- :pórt,icos continuos, de nudos rígidos, de varias alturas.

de uno ó 'varios vanos, siempre que se encuentren arrios
trados verticalmente de acuerdo con las prescripciones del
artículo 6.3.

Todas ellas formadas por barras rectas de' alma llena, o asi
milables a éstas.

Tensión de
comparación

ideal
G' coi

l'

Kglcm2

1.920
2.000
2.080
2.100
2.200
2.300
2.400
2.500
2.600
2.700

Tensión de comparación real G' coi
en Kg/cm2 para acero

A37 A42 A52

-----
1.920 1.920 1.920
1.990 2.000 2.000
2.044 2.080 2.080
2.057 2.099 2.100
2.122 2.178 2.200
2.182 2.245 2.300
2.241 2.309 2.400
2.298 2.369 . 2.500
2:350 2.428 2.600
2.403 2.483 2.700

6.2.2. Cargas.

Los métodos de cálculo plástico sólo son' aceptados, en esta
Norma. cuando las cargas que soliciten a la estructura sean
(le carácter predominantemente estático.

Como excepción, se permite utilizar estos métodos para el di·
mensionamiento de vigas continuas solicitadas por cargas mó
viles, siempre que el Proyectista justifique debidamente que ha
estudiado con cuidado los fenómenos de estabilización, adqui
riendo la seguridad de que las posibles deformaciones plásticas
dejan de acumularse después de un determinado número de
ciclos de aplicación de las cargas móviles.

6.2.3. Aceros.
,

Los aceros que se utilicen para realizar las estructuras pro
yectadas con métodos de cálculo plástico deberán poseer una
buena soldabilidad y, sobre todo, un alargamiento igual o su
perior al 20 por 100.
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Sin necesidad de justificación previa, se permite la utiliza

ción de los siguientes aceros:

- A 37, «b. NE, «o· y ·d».
- A 42, «b", «o" y .d•.
- A 52, «d».

La utilización de cualquier otro tipo de acero requiere, por
parte del Proyectista, la justificación ele su aptitud para per
mitir la formación de rótulas plásticas, así como de sus carac
terísticas de soldabilidad.

6,2.4. Formación de rótulas plásticas.

Se admitirá que, en una sección solicitada por flexión pura,
se forma una rótula plástica cuando el momento flector M al

, canza el valor:

Los arriostramientos verticales. deberán estar constituidos por
vigas reticuladas, de las cuales pueden formar parte, como col'.
dones y como montantes, soportes y dinteles de los pórticos. No
son recomendables, salvo estudio especial, los arriostrarnlentos
proporcionados por muros de cerramiento o de distribución.

~as vigas verticales de arriostramiento se supondrán articu
ladas en sus nudos a los efectos de cálculo. Se considerarán en
el mismo todos los esfuerzos que les puedan ser transmitidos
por los elementos planos de la estructura, resistentes como lajas,
tales como forjados, cubiertas y muros.

Para el estudio de la estabilidad lateral del pórtico deberá
tenerse en cuenta la deformación longitudinal' de todas las ba
rras de la viga de arriostramiento. En este estudio se considerará
que la carga centrada de agotamiento de cada barra, originada
por todas las cargas ponderadas, tanto verticales como horizon
tales; es como máximo:

C M*
ilI t

M*~Mp

0,85· (J'u • A

M;
C = 0,6 - 0,4 -- <t: 0,4

M ,W*·

N
u

+ -----N-.-.-- ~ 1

.(1-~"::' )M p.'. NE

N*

130 para aCeros A-37 y A-42
110 para aceros A-52

I 2-t E
'\i --"-- para cualquier otro tipo de acero.

" (Tu

donde:

en donde son:

La condición de agotamiento de 1..m soporte solicitado a

compresión centrada se tomará igual a: Na = 1,12 . A .~•.
IV

En cuya expresión, IV es el coeficiente de pandeo, función de la
esbeltez de la pieza cuyo valor puede tomarse de la tabla 3.10,
y según la clase de acero utilizado.

Los soportes solicitados a compresión excéntrica (esfuerzo nor·
mal N*, más momento Hector M*, actuando simultáneamente), se
dimensionarán para que satisfagan las condiciones siguientes,
en las que los esfuerzos se introducen con sus valores pon
derados:

N E la carga crítica de EuJer del soporte, en el plano de la
flexión, consideradas las vinculaciones de sus extremos

CM coeficiente que adopta el valor:

A. el área de la sección bruta de la barra que se considere.

Las barras de la estructura que vengan a formar parte como
montantes del artiostramiento vel'tical y. que estén sometidas a
esfuerzos de compresión cumplirán además lo que se prescribe
para los soportes en el artículo 6.4.

I 6.4. Soportes.-En los soportes de pórticos dimensionados por.' I métodos plásticos, cuando se prevea en eUos la formación de al·
guna rótula plástica. bajo la acción de las cargas que agoten la
estructura, la esbeltez en el plano de la flexión no superará los
valores siguientes:

M p == (J'U' W' 1/;

llamado «momento plástico de agotamiento», en la que:

(J'u, la resistencia de cálculo del acero.
W, el momento resistente mínimo de la sección en el plano

de la flexión.
1/;, el «factor de forma,,: un cO(Jficiente que depende de la

forma de la sección, y cuyo valor es:

siendo:

S, la suma de los momentos estáticos respecto al eje neutro
plástico de las dos partes, de igual ál'ea, en que la sec
ción queda dividida por dicho eje neutro.

En los perfiles 1 laminados, que son los más f~ecuentemente

empleados en las estructuras a las que se aplic"ú'l estos méto
dos de cálculo plástico, puede tomarse, con suficiente aproxi
mación, ¡f; = 1,12.

6.2.5. Criterios de cálculo y de pl·oyecto.

El Proyectista deberá estudiar todos los sistemas posibles de
rótulas plásticas y comprobar, en cada uno de ellos, que los va
lores de cada una de las cargas combinadas para conseguir la
formación del sistema de rótulas igualan, o superan, a los pon- .
derados de las- cargas correspondientes que realmente actúan
sobre la estructura.

Como coeficientes de ponderación se tomarán, en cada hipó
tesis, los consignádos en la tabla 2.1, multiplicados por el fac
tor 1,12.

Se justificará que se cumplen, en cada sistema de rótulas
plásticas estudiado, las condiciones de equilibrio sin que,en
ninguna sección fuera de las correspondientes a las rótulas
supuestas, el momento flector ponderado llegue a 'igualar el
valor del momento plástico ele agotamiento correspondiente a
dicha sección.

El Proyectista estudiará la infiuencia de los esfuerzos axiles
'y cortantes en la focnación de las rótulas y comprobará que
no se presenta ningún fenómeno' de inestabilidad, así como que
las deformaciones de la estructura se mantienon dentro de los
límites compatibles con el servicio de la misma, antos de la for
mación ele la última' rótula.

En el proyecto y en la ejecución de la estructura se deberá
tener buen cuidado para no dañar la ductilidad del acero. Así,
en los lugares donde se prevea la formación de rótulas plás
ticas no deberán permitirse bordes irregulares que no hayan
sido mecanizados después del corte (son admisibles los bordes
bl-utos delaminaciónl; también se tendrá sumo nüdado en
evitar los agujeros punzonados que no sean escariados pQste
riormente, hasta eliminar todo el material que hubiera p<;Jdido
ser dañado por la acción del punzón. Finalmente se advierte
de la necesidad de evitar, o reducir al mínimo, los estados tri
ples de tensiones de tracción que pudieran ser inducidos por
entalladuras geométricas.

siendo:

M~ < M; los momentos en los extremos del soporte, M; yM:
se consideran ambos positivos si es el mismo su sentido de
giro (fig. 6.1l.

6.3. Arriostmmienios verticales. El arriostramiento vertical.
que se exige para poder aplicar los métodos de cálculo plástico
a los pél-ticos de más de dos alturas, deberá ser proyectado para
que cUl11pla las misiones siguientes:

al Evita.r el pa.ndeo de conjunto de la, estructura bajo la
acción de las cargas vel'ticales ponderadas. .

bJ Asegurar la estabilidad lateral de la estructura, inclu
yendo los posibles efectos de torsión, bajo la acción combinada
de las cargas verticales y horizontales, todas ellas. ponderadas.

N*
Se deberá comprobar además que: _._--.-

A . (T"

0,85 M*
2

+-----,,=u
Mp
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b¡
-- ~ 27, para A-52

e

ha ( N) . N-e-
a
- ,:; 70 - 100 -A-cr-'-u- , Sl-~~ 0,27

En las _almas de piezas en las que sea de prever la formación
de una, rótula plástica (sean secciones en loen cajón), la rela
ción altura-espesor cumplirá las condiciones siguientes (figu
ra 6.2 d):

N

A eru
----> 0,27

ha
--~63; si

ea

Estas ecuaciones son aplicables a barras con cualquier tipo
de sección recta, siempre que la flexión tenga lugar en un pla
no de simetría y estén evitados el pandeo lateral y la trasla
ción de los nudos en el plano de la estructura.

para aceros A-37 y A-42

ha _( N) N--- ~ 57 "--82 ----- ; si ---- ~'0,27
ea A cru A cru

ha
--~51, si

eu

N
--->0,27

Fig. 6.1

6.5. Influencia del esfuerzo cortante.-No es necesaria nin
guna reducción en el valor del momento plástico de agotamien
to, si la tensión tangencial, T: originada en el alma por el

esfuerzo cortante ponderado, cumple la condición:

T* Lo 0,55--cr
a- u

En caso contrarió se amnentará el espesor del alma para que
se verifique la cóndición anterior.

para aceros A-52.
Introduciéndose N, en las fórmulas anteriores, con sus valo

res característicos.

6.8. Uniones.-AI proyectar las uniones de las estructuras
dimensionadas por métodos plásticos, se deberá cuidar que la
rigidez de las mismas sea suficiente para asegurar la continui"
dad en la que se fundamentan los fenómenos de- adaptación
plástica entre las secciones, y que son los que sir'ven de base al
cálculo pl/istico.

Todos los elementos de unión deberán ser dimensionados, en
este caso, para que las solicitaciones provocadas en los mismos
por el sistema de cargas ponderadas que agoten la estructura
no superen, en ningún punto, la de agotamiento de cada ele
mento, tal como hayá sido definida en el correspondiente ar
tículo de esta norma.

Cuando del estudio efectuado se deduzca la_ posibilidad de
formación de una .rótula plástica en la sección extrema teórica
de una barra se deberá comprobar en el- nudo que dicha barra
pueda desarrollár su plena capacidad de resistencia plástica.

Las alas de barrás que sea preciso interrumpir para formar
el nudo deberán continuar mediante rigidizadorescolocados a
un lado y otro del alma de la barra que cruza con la primera
(figura 6.3).

M* . d 96250
Si - 0,5 ~--'--M-p ~ 1; -- ¿ ---- + 25

ív cru'

6.9. Arriostramientos laterales.-En las estructuras dimen
sionadas por métodos plásticos, las piezas flectadas se inmovili
zarán lateralmente en todas las secciones en las que el cálculo
prevea la formación de una rótula plástica, a fin de. evitar el
pandeo lateral de dichas piezas. La distancia .d. entre este
arriostramiento y el inmediato cumplirá las limitaciones si·
guientes:

cru

96250d
---¿----

ív -

M*
Si ---¿-05'

Alp -- "

6.7. Relaciones máximas anchura-espesor.-Los elementos pla
nos comprimidos _de las piezas en las que, como consecuencia
del estudio plástico de la estructura,. se prevea la formación de
rótulas plásticas, se ajustarán en sus relaciones de dimensión,
salvo estudio especial, a las prescripciones siguientes:

al Alas de perfiles laminados y platabandas de -vigas arma
das (figura 6.2 aJ. En los perfiles IPN puede' tomarse como va
lor de e el de el de la norma UNE 36.521.

6.6. Rigidizadores de alma.-Es necesario disponer rigidiza
dores de alma en todas las secciones en las que, actuando una
carga concentrada, se -prevea la formación de una rótula plás
tica. Estos rigidizadores pueden calcularse_de acuerdo con las
prescripciones de los artfculoS5.1.5, 5.6 y 5.7.

b
-- ~ 17, para A-37 y A-42

e

además se deberá cumplir que:

b
--- ~ 14, para A-52

e

I 2400
"\./--
V cru

b) Rigidizadores y partes voladas de las chapas de vigas en
cajón (figs. 6.2 b y eJ.

pero en este caso, la fórmula es aplicable únicamente en el
intervalo:

La mitad de los valores indicados en el párrafo a).

eJ Partes interiores entre líneas_ de roblones o de cordones .
de soldadura, de las chapas constituyentes de las vigas en -ca;',.
jón(fig. 6.2 eJ.

bi
-- ¿ 32 para A-37 y A-42e - ,

M'"
- 0,625 ~---- ~ 1

Mp

En las expresiones anteriores M* es el momento flector pon
derado que ~e presente en el segundo punto de arriostramiento.
Tanto este momento, como el momento plástico, M p , corre~pon

diente a la sección de rótula se introducirán con sus SIgnos
(ver figura 6.U, ' .
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• t .- ... _l. • u ( " • ";.1 .) • a ,

. b)

b

~ ~ 8,5 paraacero$ tipo"A37y A42•
i~ 7, -paraaceroa tiDO Ao2

.. •• t *

t ~ 8)5 para aceros tipO A37 YA4a

i ~7apara aceros tipo A.5a
. J¡} ~ 32 para aceros tipo A31YA42

J¡1.:;; 21 para aceros tIpo A52

" "

bi

iU¡44' la 1 Clt"-,, d ifllI.'.. 4' J . .• q (gIl

d)

ea

ha ( 8'"' N , s·...!:L ~ Oo')1}parcrea ~ 51-. 1;. A,O"u 1 J A, VI. "'i: 1'" aceros
lIa t:l' S· N O 27 tfpo .TQ ~ v 1 I ¡:c;:;> 1 A52

Fig. 6.2
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Fig. 6.3

CAPITULO VII

7. UNIONES ROBLONADAS Y ATORNILLADAS

7.1. Disposiciones y recomendaciones generales.

7.1.1. Este capítulo se refiere a las uniones realizadas me
diante roblones, tornillos ordinarios, tornillos calibrados y tor
nillos de alta resistencia.

7.1.2. Se denominan uniones o costuras de fuerza, a aque
llas cuya misión fundamental es la de' transmitir cargas entre
perfiles o piezas de una estructura; y uniones o costuras 'de
atado o acoplamiento, a aquellas cuya principal misión es la
de mantener en posición y unidos entre sí, los perfiles que for-
man una pieza compuesta. .

Se denominan empalmes a las uniones de fuerza de piezas o
perfiles en prolongación.

7.1,3. Se recomienda una estrecha colaboración entre el Pro
yectista y el Constructor a fin de reducir al minimo el número
de uniones a efectuar en obra. Este vendrá determinado por
los medios de transporte y maquinaria auxiliar de que disponga
el Constructor, así como por las dimensiones totales de la es-
tructura. .

Se aconseja seguir la buena práctica de proyectar atornilla
das·las uniones de obra que presenten dificultades de ejecución.

7.1.4. No se permitirán otros empalmes que los indicad~s en
los planos del proyecto y precisamente en los sitios indicados.

7.1.5. Las piezas que deban unirse con roblones y tornillos
deberán presentarse absolutamente rectas y planas, a fin de
que en las juntas haya contacto perfecto.

7.1.6. r Cuando en una unión se emplee.la soldadura conjun
tamente con roblones o tornillos, éstos se considerarán como
simples elementos de fijación y la soldadura se calculará para
que pueda, por sí sola, transmitir toda la carga. Constitu7en
excepción los tornillos de alta resistencia, que podrán utilizarse
conjuntamente con la soldadura como elementos resistentes
siempre que en la ejecución de la costura se sigan las reglas
de buena práctica.

Sin embargo, cuando deban realizarse refuerzos o modifi-'
caciones en estructuras roblonadas en servicio en buenas con
diciones de conservación, podrá admitirse la colaboración de
los roblones con la soldadura en la función resistente. Se
supondrá entonces que los roblones existentes transmiten los
esf1;Ierzos debidos a las cargas permanentes antiguas y se calcu
laran las soldaduras para transmitir los debidos a todas las

sobrecargas, asi como al exceso de carga permanente que pueda
resultar de la modificación o refuerzo.

7.1.7. Cuando por alguna razón especial haya que utilizar
en una misma unión, como elementos resistentes, roblones y
tornillos, sólo se permitirá la utilización de tornillos calibrados
o de tornillos. de alta resistencia. Queda prohibida la utiliza
ción a estos' efectos de tornillos ordinarios.

7.1.8. Si en una unión la transmisión del esfuerzo de com
presión debe efectuarse por contacto directo, se mecanizarán
las superficies que deben asegurar esta transmisión, indicán
dose así en lo's planos.

7.1.9. Las uniones y ·empalmes deberán calcularse para los
esfuerzos que los elementos unidos son capaces de transmitir
teniendo en cuenta sus dimensiones y su disposición. '

Se exceptúa el caso en que los esfuerzos actuantes hayan
sido determinados con precisión y no pueden sel' aumentados
por la introducción de elementos' nuevos en la construcción
o por la presencia de elementos no considerados.

Cuando los esfuerzos calculados sean de débil cuantía, es
aconsejable realizar el empalme o unión de manera que pueda
transmitir una tercera parte de cada una de las solicitaciones
que son capaces de absorber las piezas unidas.

Cuando en los empalmes los cubrejuntas o elementos simila
res posean como mínimo los mismos valores del momento de
inercia, del módulo resistente y del área de la sección, teniendo
en cuenta las diferentes líneas de rotura posibles, que la pieza
empalmada, nO será necesaria su comprobación, aunque si la
de los correspondientes medios de unión.

7.2. Los elementos de unión.

7.2.1. Los roblones que se utilicen en las estructuras se
ajustarán en todas sus características a las prescripciones de
la norma MV-10S.

Los roblones con cabeza bombeada o plana ·sólo se podrán
utilizar en casos excepcionales en los que la cabeza saliente
del roblón normal o esférico pudiera impedir el ajuste debido
entre los elementos de la estructura.

7.2.2. El diámetro nominal del roblón es el de su espiga
(caña) en frío antes de colocar. El diámetro del agujero será
1 mm. mayor que el nominal del roblón.

7.2.3. La longitud de la espiga del roblón deberá elegirse
de forma que, al ser colocado, se rellene completamente el agu
jero y se pueda formar la cabeza de cierre con sus dimensiones
debidas. Se recomienda que la longitud de la espiga del roblón
en bruto sea:

para los roblones colocados por medios mecánicos, únicos per
mitidos en esta norma, siendo:

d el diáni.etro nominal del roblón.
~e la suma de espesores de los elementos que forman la unión.

7.2.4. Los tornillos ordinarios y calibrados con sus tuercas
y arandelas se ajustarán en todas sus características a lo pre
visto en la norma MV-106.

7.2.5. El diámetro nominal de un tornillo ordinario es el de
su espiga (caña); El diámetro del agujero' será 1 mm. mayor
que el de la espiga.

Los tornillos calibrados se designarán por los mismos diáme
tros nominales que los tornillos ordinarios; el diámetro de la
espiga coincide con el del agujero, con las tolerancias prescri-'
tas en la norma MV-104.

7.2.6. Los tornillos de alta resistencia, con sus tuercas yaran
delas, ajustarán a las prescripciones de la norma MV-107.

7.2.7. El diámetro nominal de un tontillo de alta resistencia
es el de su espiga (caña). El diámetro del agujero será un mi
límetro o a lo sumo dos milímetros mayor que el de la espiga.

7.2.8. Los tornillos de alta resistencia deberán apretarse
hasta conseguir en su espiga una tensión igual como mínimo
al 80 por 100 de su límite de fIuencia.El momento torsor a
aplicar se determinará mediante la expresión:

Ma =K' d' No
siendo:'

K un coeficiente que, para los tornillos en estado de suminis
tro (ligeramente engrasados), vale aproximadamente 0,18.

d el diámetro nominal del tornillo.
No el esfuerzo axil de pretensado que ha de conseguirse en la

espiga del tornillo.
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En la tabla se indican los valores del momento tór.sor de
apretadura Ma (para K = 0,18>'

Las distancias t entre los centros de los agujeros y los bor
des cumplirán las condiciones siguientes:

7,3. Disposicion~s constructivas.

,
/

/
/

J

tr :o".2 a
t2 ~·1,5 a
t ~3 a
t ~6 e

Cartela de nlld/)

Valor minimo: al borde frontal
al borde lateral

Valor máximo: a cualquier borde

_.E}).- ·4·~·-4-· -$-·_·é·-. .. . .. .

d "'" -V 5 . e - 0,2

7.3.2. A título de orientación, se recomienda la siguiente
regla para la elección de los diámetros de los roblones o tor
nillos:

siendo:

e el menor espesor, en centímetros, de las piezas que forman la
unión.

d el diámetro, ,en centímetros, de la espiga del roblón o tor
nillo.

7.3.3. La suma de espesores de las 'piezas unidas no exce
derá para los roblones o tornillos ordinarios de 4,5 d, siendo el
el diámetro del tornillo.

Con tornillos calibrados, la suma de espesores de las piezas
unidas podrá alcanzar- el valor 6,5 d.

No existe ninguna limitación especil¡.l en el caso de uniones
con tomillos de alta resistencia:

7.3.4. En las estructuras roblonadas o atornilladas todas
las uniones de fuerza deben constar de un mínimo de dos ro
blones o torníllos.

Se exceptúan de esta prescripción las barras formadas por
un solo angular en las celosias ligeras y los elementos secun
darios cuya misión sea únicamente de arriostramiento.

7.3.5. No se considerará la colaboración simultánea de más
de cinco roblones o tornillos en una misma fila paralela a
la, dirección del esfuerzo axil de la pieza, a menos que se
adopten medidas constructivas especiales, que deben justificarse
debidamente en .el anejo de c::álculo, indicando el reparto del
esfuerzo resultante en los roblones o tornillos.

El cumplimiento de la regla anterior puede llevar a la nece
sidad de d~sponer casquillos de angular en los extremos .de
la barra; la unión de !lstos casquillos a la1)arra se efectuaré;
con el 150 por 100 de los roblones o tornillos que serían teóri
camente neceEarios para transmitir la parte de esfuerzo corres
pondiente a los roblones o tornillos de unión del casquillo a
la cartela (figura 7.2a).

8,4
21,2
41,5
57,0
71,1

106

A 8 t

Momento de apretadura
(m. x kg.l

11,9
29,8
58,4
80,7

101
149

A 10 t

Fig. 7.1

1-+t'--4--:
. a (1

+~++i

Diámetro'
; nominal
del tOI.lillo

(mm.l

TAR 12
TAR 16
TAR 20
TAR 22
TAR 24
TAR 27

7.3.1. Las distancias t entre los centros de agujeros de diá
metro a' que unan piez83 cuyo espesor mínímo es e cumplirán
las condiciones siguientes (figura 7.1l:

A fin de garantizar los valores reales de los momentos tor
sores indicados en la tabla, se recomienda aplicar con la llave
dinamométrica un momento superior en un 10 por 100 aproxi-
madamente al valor correspondiente de la tabla. '

Valor mínimo: para roblones
para tornillos

Valor máximo: en general

en uniones de atado
de piezas a tracción

s:::'" 3 a
s ~ 3,5 a
s~8 a
s ~ 15 e
s~15 a
s ~25 e

Fig. 7.2 (a)

7.3.6. Cuando un cubrejuntas no esté colocado directamente
sobre la pieza a la que sirve, existiendo entre ambos forros
u otros elementos (figura 7.2.bJ el. número de roblones que
sería necesario disponer en el caso de' contacto directo, se
multiplicará por el, factor:

En barras de gran anchura con más de dos filas paralelas
de roblones o tor.nillOb en la dirección del esfuerzo en las filas
interiores, el valor máximo de la distancia s'en esta dirección
puede ser doble del indicado.

1 + 0,3 m
siendo:

m el número de elementos intermedios.
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n . A. para los tornillos ordinarios.
n . A, para los tornillos calibrados.

7.4. Cálculo de los esfuerzos en los elementos de unton.
En el anejo 5 se resumen algunas de las fórmulas utilizables
.para el cálculo de las solicitaciones sobre los elementos de
unión; roblones o tornillos, partiendo de los esfuerzos que soli
citan al conjunto de la unión.

Roblones=n( If 2xO.3) Roblones =n 0+ 2 xO,3)

1
I
1
I
1

.. "il_ ..l";I'Y!liO.....~ .. """J

n==número feóric'o de roblones

Fig. 7.2 (b)

7.5. Resistencia de los elementos de unión.

7.5.1. Se considerará como solicitación de agotamiento de
un p'eríil o chapa solic:itado a aplastamiento contra la espiga
de un roblón o tornillo a la dada por el producto:

2 • Uu • A, para los tornillos ordinarios.
a,5 • Uu • A, para los roblones y tornillos calibrados.
3 • Uu • A, para los tornillos de alta resistencia,

siendo:-

O"u =la resistencia de cálculo del acero que forma la estructura.
A =el área de la superficie de contacto definida en el 7.5.2.

7.5.2. Como superficie de conJ;acto entre espiga y chapa o
perfil unido para la solicitación de aplastamiento se tomará
la que resulte de multiplicar el diámetro del agujero por el
.espesardel elemento que transmite o. recibe el esfuerzo.

7.5.3. Se considerará como solicitación de agotamiento de
un roblón solicitado a esfuerzo cortante la dada 'por el pro
ducto:

0,80 (Tr . n . A

siendo:

Ur la resistencia de cálculo del robl6n, que de acuerdo con la
norma MV-105, adoptará el valor ITr = 2.400 kg/cm2•

" el número de secciones transversales que resisten conjunta·
mente al esfuerzo cortante.

A el· área de la sección del agujero.

7.5.4. Cuando excepcionalmente y por razones constructivas
un roblón esté solicitado a tracción, se considerará como soli
citación de agotamiento la dada por el producto·:

0,25 (Tr • A

siendo:'

ITr la resistencia de cálculo del roblón.
A el área. de la sección del agujero.

No obstante, deberán evitarse las uniones en las que los
roblones estén solicitados a tracción.

7.5.5. Cuando excepcionalmente un roblón está fiolicitado
simultáneamente a tracción y a esfuerzo cortante, se compro
bará que:.

siendo:~

P: el esfuerzo ponderado de tracción solicitante.
Rt = 0,25 UI' • A, la solicitación. de agotamiento a tracció¡:i.
p·e el esfuerzo cortante ponderado solicitante.
Re = 0,80 n • O'r _. A, la solicitación de agotamiento a esfuerzo

cortante..

7.5.6. Se considerará como solicitación de agotamiento de
un tornillo solicitado a esfuerzo cortante la dada por el pro
ducto:

0,65 (TI

0,800"1

siendo:

(TI la resistencia de cálculo del tornillo, quede acuerdo con
la norma MV-106 adoptará los siguientes valores:
- tornillo en acero 4D: (]"t = 2.400 kg/cm2•.

- tornillo en acero 5D: (Tt = 3.000 kg/cm2•

n el número de secciones transversales que resisten conjunta
mente al esfw,rzo cortante.

A el área de la sección de la espiga.

7.5.7. Se considerará como solicitación de agotamiento de
un tornillo solicitado a tracción la dada por el producto:

0,80 (TI • A r

siendo:

(TI la resistencia -de cálculo del tornillo dada en 7.5.6.
A, el área resistente del tornillo (norma MV-I05).

7.5.8. Cuando un tornillo esté solicitado simultáneamente a
tracción y a esfuerzo cortante, se cOqlprobará que:

al el esfuerzo de tracción es inferior a la solicitación de
agotamiento definida en 7.5.7;

bl en la espiga_ del tornillo Se verifique:

creo = 'J (T*2 + 3 r*2 ~ O"t

siendo:

(T* la tensión normal ponderada originada por el esfuerzo de
tracción.

r* la tensión tangencial ponderada originada por el esfuerzo
cortante.

(Tt la resistencia de cálculo del tornillo dada, en 7.5.6.

7.5.9. El esfuerzo axil de pretensado que actúa sobre la es
piga de un tornillo de alta resistencia se tomará a efectos de
cálculo igual a:

N o :: 0,80 . (Te • A"

siendo:

Ue ,,1 límite elástico del material del toníillo.
A n el área del núcleo del tornillo.

El esfuerzo del pretensado para los tornillos tipificados en
la norma MV-I07 vale:

,No (t)
Tornillo

Acero A 10 t Acero A 8t

TAR 12 5,5 3,9
TAR 16 10,3 7,3
TAR 20 i6.2 11,5
TAR 22 20,2 14,4.
TAR 24 23,3 16,6
TAR 27 30,6 21,8

7.5.10. Se considerará como solicitación de agotamiento de
un tornillo de aita resistencia, sometido a. un esfuerzo perpen
dicular a su eje. la dada por el producto:

1,07 No '.p.' n

siendo:

No el esfuerzo de pretensado que actúa sobre su espiga.
¡J. el coeficiente de ruzamiento entre las superficies en contacto.
n el número de secciones en contacto entre las chapas o per-

files que componen la unión.

Como valor del coeficiente de rozamiento se tomará p. =0.30
para superficies que no hayan sufrido ningún tratamiento Y
para cualquier tipo de acero.
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Como superfides preparadas, bien al chorro de arena o de
granalla de. acero o bien con soplete, y observando todas' las
condiciones necesarias para el buen éxito de esta operación,
podrá tomarse como valores del coeficiente de rozamiento: .

8.1.1. Clase del acero de los elementos.

En el proyecto se especificará la calidad del acero a em·
plear en cada elemento de la estructura.

f.J. = e,45 para aceros A-37
u = 0,52 para aceros A-42
p. == 0,60 para aceros A-52

7.5.11. Se considerará como soH"citación de agotamiento de
un tornillo de alta resistencia, sometido a un esfuerzo de trac
ción en la dirección de su eje, el valor' N o del esfuerzo de pre
tensado que actúa sobre su espiga.

7.5.12. Cuando simultáneamente actúen esfuerzos en la di
rección del eje y en dirección.perpendicular al mismo, se con
sideI:ará como soliCitación de agotamiento de un tornillo de
alta resistencia en la dirección del eje a la magnitud No Y
como solicitaciSin de agotamiento en la dirección perpendicular
al mismo la dada por:

"

1,07 (No - N*) . f.J.·n

siendo:

8.1.2. Prescripciones para las soldaduras.

Las definiciones y las prescripciones para las soldaduras
realizadas por arco eléctrico figuran en la nornia MV-1Ó4.

No se considerarán como resistentes las soldaduras que por
su difícil accesibilidad no puedan realizarsé en buenas' condi·
ciones. En particular no se considerarán las soldaduras de rin·
cón con chapas que formen ángulo menor de 60°.

En los planos se indicará claramente el tipo y dimensiones
de las soldaduras, y si· fuera necesario, el orden en que deban
realizarse, con el fin de reducir al mínimo las tensiones resi-
duales. .

8.2.. Uniones eón soldadura a tope.-En una soldádura a tope
de chapas de distinta sección, la de mayor sección se adelga
zará en la zona de contacto con pendientes no superiores al
25 por 100 para obtener una transición suave de la sección
(figura 8.1l.

No el esfuerzo de pretensado que actúa sobre su espiga.
N* el esfuerzo de tracción ponderado que actúa en la direc-

ción de su eje. .
fJ. el coeficiente de rozamiento entre las superficies en contacto.
n' el número de secciones en contacto entre las chapas o per

files que componen la unión.

7.5.13. Cuando sobre una unión formada por tornillos de
alta resistencia actúen simultáneamente una fuerza (o esfuerzo
cortante) contenida en el plano de la unión y un momento
perpendicular al. mismo (figura 7.3), no se considerará reduc
ción ninguna para la solicitación de agotamiento de la unión
en la dirección perperidicular a los ejes de los tornillos, es decir,
que la resistencia de la unión a esfuerzo cortante puede ser
calculada como si no existiese el momento flector.

Fig. 8.1. Soldadura a tope de piezas de distinta sección

Fig. 8.2. Sobreespesor s de una soldadura a tope

La soldadura a tope no debe producir discontinuidad en
la sección y su sobreespesor s no será mayor del 10 por 100 del
espesor e de la chapa más delgada (figura 8.2).

1

I)

Fig. 7.3

CAPITULO VIII

8. UNIONES SOLDADAS

8.1. Generalidades.-Este capitulo se refiere a las uniones
¡;ealizadas mediante soldeo por arco eléctrico por los procedi
mientos 1, II Y In, según se describen en la norma MV-104.

Pueden efectuarse uniones por el procedimiento de soldeo
eléctrico por resistencia, justificando su idoneidad mediante
ensayos sobre soldaduras realizadas con máquinas del mismo'
tipo que las que vayan a utilizarse, trabajando en las mismas
condiciones y utilizando aceros de la misma clase. No se preci
sará esta justificación para puntos realizados por soldeo eléc
trico por resistencia en las costuras de simple acoplamiento.

8.2.1. Resistencia de las soldaduras a tope.

Una soldadura a tope que une totalmente dos piezas, reali
zada con las condiciones recogidas en la norma MV-104 y cuyo
espesor sea no menor que el espesor de la pieza más delgada,
no requiere cálculo.

8.3. Uniones con soldaduras de ángulo.-Las prescripciones
dimensionales para las soldaduras de ángulo se recogen en
la norma MV-104. Se recomienda que la garganta de la solda
dura no sea superior a la exigida por el cálculo, respetando
el mínimo establecido. En general se preferirán las soldaduras
planas o cóncavas a las convexas.

Cuando se empleen' procedimientos de soldadura para los
que resulte garantizada una penetración, e, que rebase el punto
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a' = a + ---
2

de la raíz teórica, por ejemplo, mediante procedimientos auto
máticos o semiautomáticos de soldeo bajc polvo o en atmós
fera inerte, puede tomarse para la garganta de la soldadura
el valor:

determinándose emin mediante 'ensayos para cada procedimiento
de soldeo. (figura 8.3).

·1 Fig. ,8.5. Condición de anchura en las chapas' de una barra
compuesta

Fig. 8.3

En las uniones con soldaduras que se cruzan se seguirán
las prescripciones de los articulas 3.43 y 3.44 de la norma MV-I04.

En un perfilo chapa traccionados no es recomendable dis
poner una soldadura de ángulo perpendicular a la dirección
del. esfuerzo.

Si se dispone una soldadura frontal en el extremo de una
platabanda traccionada (figura 8.4), se biselará este extremo
cuando esté sometida a .variaciones de ten;;ión importantes
(vigas de rodadura de puentes-grúa, por ejemplo);. La solda~

dura frontal deberá ser triangular de lados desiguales, asegu
rando una transici9n suave de la sección.

Fig. 8.6. Unión plana

Fig. 8.4. Soldadura frontal en el extremo de una platabanda
traccionada

Se recomienda que las chapas que vayan a unirse mediante
soldaduras de ángulo en sus bordes longitudinales a otra chapa'
o perfil para constituir una barra compuesta no tengan un
ancho superior a treinta veces su espesor (figura 8.5).

Las soldaduras en ntnuru se utllzarán sólo en las cond1cIones
previstas en la nonna MV-104.

Se permiten para asegurar contra el pandeo local a las cha
pas que forman parte de una pieza comprimida, cuando no
pueda cumplirse, por alguna circunstancia especial, la condición
anterior.

Las uniones que tienen soldaduras de ángulo se clasifican
para su comprobación en tres clases:

- Uniones planas, constituidas por sólo soldaduras de án·
gulo, cuyas aristas están en un solo plano (fig. 8.6).

_ Uniones espaciales, constituídas por s610 soldaduras de án-.
gula cuyas aristas no est.án en un solo plano (fig. 8.7).

- Uniones mixtas, constituidas por soldaduras dé ángulo y
soldadura a tope (fig. 8.8J.

8.3.1. Tensiones a considerar en una soldadura de ángulo.

Hay que tener en cuenta dos tipos de tensiones:

al Referidas al plano de garganta (fig. 8.9J, siendo:

(J" .== la tensión normal perpendicular al plano de garganta.
Tn == la t.ensión tangencial .normal a la arista..
'fa :::: la tensión tangencial paralela a la arista.

b) Referidas al plano de una de las caras de la soldadura
...eh la que ha sido ,abatida la sección de garganta (fig. 8.10).
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siendo:

Fig. 8.10

8.3.3. Cálculo de las soldaduras de ángulo que constituyen
una unión plana.

Se hará de acuerdo con los procedimientos de la norma
UNE 14.035, teniendo en cuenta que los esfuerzos a considerar
son los ponderados y que la condición de seguridad se refiere a
la resistencia del, acero y no a fa tensión admisible.

En el anejo 6 se resumen los casos más usuales de uniones
planas y las fói'mul;a,s práctic/rs para el cálculo.

8.3A. Cálculo de las soldaduras de ángulo que constituYen
una unión especial.

En el anejo 6 se resumen los casos más frecuentes en la
práctica, estudiados en la norma UNE 14.035.

(Feo := la tensión de comparaClOn.
(F* = la tensión normal ponderada, referida al plano de gar

ganta.
Tn* = la tensión tangencial ponderada, normal a la arista,

referida al plano de garganta.
Ta* = la tensión tangencial ponderada, paralela a la arista,

referida al plano de garganta.
(Fu = la resistencia de cálculo del acero.

donde:

8.3.2. Condición de seguridad para soldaduras de ángulo.
La condición 'de seguridad, de base /experimental, en una

so~dadura de ángulo, es:

Fig. 8.7. Unión espacial

n := la tensión normal que actúa· en el plano de una de las
caras de la soldadura. '

ta .:= la tensión tangencial normal a la arista, contenida en
el plano de una de las caras de la soldadura.

ta := la tensión tangencial paralela a la arista, contenida en
el plano de una de las caras de la soldadura.

Fig. 8.8. Unión mixta CAPITULO IX

9. APARATOS DE. ""POYO

Fig. 8.9.

9.1. Generalidades.-En este capítulo Se deberá tener presen
te el utilizar los esfuerzos y tensiones adecuados (característicos
o ponderados) para las comprobaciones de los elementos no me
tálicos (macizos de cimentación, apoyos de goma, etc'>.

9.1.1. Se denominan aparatos de apoyo a aquellos elementos
cuya misión es transmitir las cargas desde la estructura propia.
mente dicha a la cimentación o infraestructura.

9.1.2. Los aparatos de apoyo deberán responder lo más fiel
mente posible a las condiciones de vinculación adoptadas en las
hipótesis de cálculo.

9.1.3. En particular, se deberán tener en cuenta las fuerzas
originadas por el rozamiento (rodillos) o deformación elástica
(apoyos de goma) de los aparatos de apoyo móviles. Se compro
barán los esfuerzos adicionales introducidos en la estructura
debidos a las reacciones reales de los vínculos de apoyo.

9.1.4. Las superficies mecanizadas de los aparatos de apoyo
se cubrirán de grasa grafitada u otro lubricante que asegure
el juego suave del aparato y la protección de los elementos mó
viles. Deberán adoptarse medidas para la reposición y conser-
vación de aquellos lubricantes. .
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Fig. 9.2

Fig. 9.3

9.2.7.. La resistencia a los esfuerzos cortantes, siempre que
no se dIspongan otros' elemen tos capaces de resistirlos. tales
como nervaduras, bastidores, etc.. deberá ser confiada eXclusi_
vamente a!os espárragos de anclaje, prescindiendo de la cola
boración del rozamiento entre placa y macizo.

Fig. 9.4

9.2.8. Se dispondrªn siempre arandelas entre -la placa de.
apoyo y las tuercas de los espárragos. Estas se inmovilizarán
mediante punto de soldadura o cualquier otro método eficaz.

9.2.9. En el caso ·de que el apoyo se realice por buJón o
charnela, no deberán rebasarse los límites siguientes:

- Tensión de aplastamiento 0'* ~ 1,4 O'u (en apa¡ros no sujetos
a rotación).

- Tensión de aplastamiento 0'* ¿ 0,7 O'u (en ap'óyos sujetos a
rotación). .

- Tensión de cortadura r* ~ 0,7 O'u

Como valor de O'u se tomará 'el correspondiente al bulón en
la comprobación de cortadura y el más bajo del de los ele
mentos en contacto en la -comprobación de aplastamiento.

Para el cálculo de la tensión de aplastamiento. se adoptará
como valor del área la resultante de multiplicar el diámetro del
pasador o bulón por el espesor de la chapa (fig. 9.4)~

Para el cálculo de la tensión de cortadura, se adoptará como
área la del pasador o bulón~

Fig. 9.1

9.2.4. Cuando se trate de tninsmitit una compresión excén
trica y no se dispongan elementos de anclaje, la placa se di
mensionará a flexión suponiendo una ley lineal para laTeacción
del macizo.

En el borde más comprimido de la placa, la tensión sobre el
macizo de cimentación no deberá exceder a la presión máxima
admisible en el material de que se trate. '
'En la comprobación de la estabilidad al deslizamiento debe
rán tenerse en cuenta los coeficientes de rozamiento entre la
placa del acero y el material del macizo de cimentación. Salvo
justificación especial, podrán tomarse los siguientes valores:

:.- Acero con acero "" ÍJ. =0,30
:.- Acero con hormigón 1J. = 0,45

9.2.5. Cuando se trate de materializar un empotralniento, y
se disponga una placa de apoyo anclada al macizo de cimenta
oión, se podrán adopta.r tanto para. el cálculo de ·la. compresión
máxima sobre el macizo como para .el esfuerzo de tracción en el
anclaje, cualquiera de las dos hipótesis de cálculo, siguientes:

- Ley triangular Hig. 9.2>'
- Ley ÜD.iforme, en una extensión no superior al cuarto de

la longitud de la placa y situada junto al borde compri
mido de la misma (fig. 9.3).

En ambas hipótesis, la tensión máxima en el borde más com
primido no deberá exceder de la presión máxima admisible en
el material del macizo.

9.2.6. Cuando el anclaje de la placa se realice mediante es
párragos, serán válidas para el dimensionamiento de los mismos
las reglas previstas para los tornillos ordinarios (apartados:
T!5.6, 7.5.7 Y 7.5.8),

9.2. Apoyos fijos.

9.2.1. Las placas de apoyo deberán estar constituidas de modo
que transmitan los esfuerzos lo más uniformemente posible ha
cia la estructura y el macizo de cimentación. Deberán estar do
tadas de gran rigidez a fin de considerar las deformaciones,'des
preciables a efectos del reparto de las cargas.

9.2.2. Cuando se desee transmitir únicamente un esfuerzo de
compresión y el elemento de apoyo esté constituido por una pla
ca o rigidizada por cartelas de chapa, ésta se comprobará a fle
xión en el supuesto de que la reacción del macizo de apoyo sea

, uniforme.
Las compresiones que se originen en el macizo de apoyo no

deben exceder de las presiones máximas admisibles para el ma
terial de que se trate.

9.2.3. Cuando la reacción de apoyo sea importante y en par
ticular cuando se producen fuertes inclinaciones de '-la directriz
en virtud de' la flexión, se recomienda intercalar un taco de
compresión ~fig. 9.U.
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En el caso frecuente de que una de las superficies sea plana,
la. fórmula se reduce a.

H* = el empuje pondera.do paralelo a. las generatrices de la
superficie cilíndrica (en t,l.

h = la distancia entre el punto de aplicación de H y la gene-
ratriz de contacto (en cmJ.

rl Y r2 = los radios de las 00$ s\lperficies cilíndricas (en cmJ.

9.3. Apoyos móviles;

9.3.1. Cuando por la pequeña importancia de la ~structura,

un apoyo móvil esté constituído por dos placas deslizantes, ade
más de su comprobación a flexión según el artíéulo9.2.2., cum
plirán la condición siguiente:

F*
-- ~ 0.8 (iu

A

t/cma (fig. 9.5).~

r

6 . H* . h )
L2

-------------
p* = 19,16 ~ (-.-~-*- +

Fig. 9.5 siendo:

9.2.10. Las rótulas esféricas se dimensionarán para que la.
presión teórica. p*. en la superficie de contacto no exceda del
valor:

5 (iu

siendo:

(iu == la tensión. de cálculo del acero 'utilizfldo en la construc
ción de las rótulas.

éomo valor de la presión teórica se tomará:

F* ~ el esfuerzo total ponderado transmitido.
A = la superficie teórica de contacto entre ambas placas.
(iu = la resistencia de cálculo del acero de que están cons

. tituídas.

9 ..3.2. No se aconseja el empleo de apoyos móviles constituí
dos por placás deslizantes, salvo en el caso en. que el desliza-.
miento producido y la reacción sean de débil cuantía.

En el supuesto de que ambas superficies estén debidamente
lubricadas, se podrá adoptar como valor del coeficiente de ro
zamiento por deslizamiento:

F* == la carga total ponderada trl;lnsmitida (en t.J.
r¡ y r2 = los radios (en cm-l de las dos supérficies esféricas en

contacto.

siendo:

I
p* == 63.63 ~ F* ( 1 1)2

-- - -- . t/cm2 W
r¡ r2

¡J. =0,20

9.3.3. Para el dimensionamiento de los rodillos de un aparato
móvil se seguirán las prescripciones del artículo 9.2.11, tomán
dose como valor de F":

F* = F*tot.l '(~ + ':a) (figura 9.6),

siendo:
p* ~ 5 (iu

Cuando una de las 'superfiCies es un plano, la expresión se
reduce a:

I F*
p* = 63.63 3/ ---- t/cm2

V r )

:Su
tg y=-

h

siendo:

n = el número (siem'pre par) de rodillos. .
v·- recorrido máxim"J previsto' para el aparato.
a = la distancia entre ·los ejes de los dos roo.illos exteriores.

9.3.4. El movimiento de traslación de los rodillos deberá ser
guiado convenientemente. Cuando éstos no sean de sección com
pleta, se comprobará que el contacto entre placas y rodillos
tiene lugar dentro de la superficie gilíndrica en las posiciones
extremas del aparato. La distancia entre ejes de ródillos debe ser
tal que evite los acodalamientos durante los movimientos 'lel
aparato: •

9.3.5. En el dimensionamiento de los apoyos móviles consti··
tuídos por materiales. elásticos )goma, neopreno) con bajos mó
dulos de elasticidad y reforzados con una.. armadura de acero a
fin de coaccionar el asentamiento bajo carga, se tendrán en
cuenta las siguientes limitaciones: .

al TeIlSión máxima de trabajo bajo las cargas permanentes.
bl Tensión máxima de trabajo bajo las cargas permanentes

y las sobrecargas máximas.
cl ·Máxima distorsión angular admisible en el material:

siendo:

:s~¿ == el desplazamiento total maXlmo del apoyo.
h = el espesor total de las capas de goma' que contiene, el

apoyo.

dl Estabilidad al deslizamiento entre las capas que compo
nen el apoyo.

e) Estabilidad al deslizamiento. entre las capas exteriores y
la estructura o macizo de cimentación.

t/cm2 (ll,
I (F* 6 H* . h) (' 1 1 )'J -L-- + --¡;- --;:;- -.-~

4 F*
----~uu

'Ir • d2

Si la esfera de menor radio se limita por una superficie ci·
líndrica de diámetro d, se deberá comprobar además que:

9.2.11. Las rótulas cilíndricas "e dimensionarán de modo que
la maxima presión. p*, en la superficie de contacto cumpla la
condición siguiente:

{lJ Se supone qua una de las superficies es cóncava y la otra con·
vexa. Si' ambas fuesen convexas. debe cambiarSe el signo - por + den
tro del paréntesis.

(iu = la tensión de cálculo del acero utilizado en las rótulas.

La presión máxima teórica se determinará mediante. la ex
presion:

p* = 19,16

donde:

F* = la carga total ponderada transmitida (en U.
L = la longItud r.eal de la generatriz de contacto (en cmJ.
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/ig. 9.6

Es aconsejable el disponer el lado mayor del apoyo perpen
dicular al eje del tramo,. a fin de evitar un aumento de las ten
siones debido al giro de la estructura sobre el ~poyo.

9.3.6. Dichos apoyos, sometidos a un desplazamiento máximo
de valor ~u, dan lugar a una reacción H, que se deberá tener
en cuenta en el cálculo de valor:

'Su
H:=AG-

h

siendo:

H := la reacción del apoyo (en KgJ.
A.= el área total del apoyo (en cm2).

G = el módulo de elasticidad transversal del material cons·
tituyente del apoyo (en general G := 9 a 10 Kgícm2).

~u=el desplazamiento total máximo del a¡:.oyo.
h =: el espesor total de las capas de goma que contiene el

apoyo..

La altura total del apoyo vendrá, en general, condicionada
por la máxima distorsión angular admisible. sin perjuicio de que
algunas veces resulte interesante el aumentar dicha altura a fin
de reducir el valor de la reacción horizontal del apoyo~

ANJJO L RECOMENDACIONES PROVISIONALES PARA LA ELECCIÓN DE LA

CALIDAD DEL ACERO PARA ESTRUCTURAS SOLDADAS

Dentro del tipo de acero adoptado, .para estructuras soldadas,
se elige la calidad que se empleará para los elementos estrucc
turales enfunci6n de su susceptibilidad a la rotura frágil y del
grado de responsabilidad'del elemento en la estructura.

Las características de un acero básicas para enjuiciar su sus
ceptibilidad a la rotura frágil son: su composición química so
bre el producto, mucho más importante aquí que su composición
sobre colada (tabla 1.3 de lanor1IJ.a MV 102-1964), y su resilien
cia a la temperatura establecida (tabla 1.2 de la misma norma).

El .lU'quitecto o el Ingeniero, autor del proyecto, fijarA en el
pliego de condiciones la clase de acero requerida, teniendo en
cuenta las condiciones técnicas del mismo y siguiendo las reco
mendaciones contenidas en etpresente capítulo. No obstante,
puede, bajo su personal responsabilidad, adoptar la clase de
acero que juzgue- adecuada, justificando, técnicamente su
elección. '

Circunstancias que influyen en la rotura frágil.

En la probabilidad de que se produzca rotura frágil de un
elemento estructural, influyen las siguientes circunstancias:

Temperatura mínima soportada.

La probabilidad de rotura frágil aumenta al descender la
temperatura. La temperatura mínima, que sea previsible llegue
a soportar la estructura, es función de las características cli
máticas de la localidad y de la protección térmica de los reves
timientos. Se considera clasificada en dos grupos:

- No inferior a-10°.
- Inferior a _10° y no inferior a-30°.

En casos singulares, en que sean previsibles temperaturas'
inferiores a _30°, se realizará estudio especial.

Espesor del producto.

La probabilidad de rotura frágil aumenta al crecer el espe
sor del producto; en caso de productos con espesores variables;
son decisivos los espesores de las zonas más próximas a los cor~

dones de soldadura.

Deformación en frio 'del producto.

La probabilidad de rotura frágil aumenta al crecer la magni
tl.ld de la deformación en frío que haya sufrido el producto.

El grado de deformación que se tendrá en cuenta es el que se
haya producido en las zonas próximas a las soldaduras. Se con
siderarán también como deformaciones en frío las obtenidas
mediante conformaciones en caliente a temperaturas inferiores
al punto de transformaéién.

Las presentes recomend....ciones se refieren al caso más fre
cuente en que la deformación en frío es inferior al 2 por lOO,
debiéndose extremar las características requefidas para los ma
teriales cuando dicha deformación sea superior.

Clase de los esfuerzos.

La probabilidad de rotura frágil de un_elemento estructural,
sometído a esfuerzos dominantemente estáticos, es menor que
la del que está solicitado por esfuerzos alternados o procedentes
de acciones dinámicas.

Las tablas 1-2, 1-3 e 1-4 se refieren a los elementos estructu
rales que están sometidos a esfuerzos predominantemente es
táticos.

Estados de "(3ns:ones.

Los estados de tensiones triaxiles, cuando las tres tensiones
principales son de tracción, tienden a fragilizar el acero. Como
en la práctica de las estructuras se presentarán muy raramente
estados de tensiones triaxiles debidos únicamente a la actuación
de las' cargas, los posibles estados de tensiones triaxiles se ori
ginan por la forma n por la ejecución de los elementos estruc
turales (tensiones residuales de laminación, de soldadura o de
deformación en fFío; efectos de entalladura, etcJ. Su evaluación
va, pues, ligada a la de los otros factores -iue se consideran en
este anejo.

Condiciones de formá y de ejecución.

Tanto la forma del elemento como el proceso de ejecu&ón
pueden modificar el estado de tensiones debido a las acciones
exteriores provocando una triaxialidad que acentúe la probabi
lidad de la rotura frágil. En este aspecto conviene distinguir
dós grados~

- normal,
- difícil,

cuya influencia se tendrá en cuenta en la elección del material.
La clasificación correcta de un elemento estructural en uno u
otro grado depende mucho de la experiencia, profesional del pro
yectista. A título de indicación, puede decirse que deben ser
incluídos en el grado «difícil» los elementos estructurales con
entalladuras o con bruscos cambios de sección; los que presen
ten ~ordones de soldadura. transversales a. esfuerzos normales
de tracción. etc.
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En la elección de la calidad, es muy importante considerar
la magnitud de los daños que pueden causarse si en un elemen
to se produce una rotura. Para "ello se consideran tres grados
de responsabilidad de los elementos:

Primer grado: Elemento estructural cuyo fallo produciría
s610 daños leves y fácilmente reparables.

Segundo grado: Elemento estructural cuyo fallo produciría
sólo daños locales o una disminución local de la utilidad de la
estructura.

rercer grado: Elemento estructural cuyo fallo compromete
ría la existencia o la utilidad de la estructura total, o de parte
importante de ella;

Para elegir la Glase de a{)ero conveniente para la ejecución
de un elemento estructural se obtiene primeramente su clasifi
cación previa en la tabla 1-1, en función de su grado de respon
sabilidad, de sus condiciones de forma y ejecución, según los
criterios de los párrafos anteriores.

Los espesores máximos en función de la clasificación' previa
de los elementos figuran en las tablas 1-2,' 1-3 e 1-4 para aceros
tipo A37, A42 Y A52, respectivamente:

No se han considerado los espesores superiores a 50 milíme
tros, debiéndose adoptar precauciones especiales para la fabri
cación de los elementos estnlCturales cuando fuese totalmente
necesario sobrepasar dicho límite.

"

TABLA 1-1"

CLASIFICACIÓN PREVIA DE UN ELEMENTO ESTRUCTURAL
"

- Condiciones de Clasificación previa
forma y ejecución del elemento

Grado de responsabiiidad del elemento estructural del elemento
estructural

1 11

,
, Primer grado. Normal D E

Elemento cuyo fallo produciría sólo daños leves y fácilmente reparables. Difícil C D

Segundo grado. Normal e D
Elemento cuyo fallo produciría s610 daños locales o una disminución locat Difícil B ede la utilidad de la estructura.

Tercer grado. ,Normal B e
Elemento cuyo lallo comprometetia la existencia o la utilidad de la estruc- Dificil A Btura total, o de' parte importante de ella.

La clasificación 1 corresponde a la que debe considerarse e n general.
La clasificación Il se utilizará únicamente cuando las solicitaciones sean predominantemente de carácter estático y el ele-

mento considerado esté débilmente solicltado.

TABLA 1-2

ELECCIÓN DE LA CALIDAD EN ACERO A37 PARA ELEMENTOS SOLDADOS SOLICITADOS A TRACCIQN

Cla-s;ficación previa del elemento Espesor máximo en milímetros dé.los productos
(tabla I-l) Ji temperatura: siendo la clase de acero:

A 37 b
Línea ~-10" e :>.. -30°C A 37 e A37d

E NE.
1 - A 8 20 25 50
2 - B 12 25 30 50
3 A e 16 30 40 50
4 B D 20 40 40 50
5 C,D,E E 20 50 50 50

Para elementos y zonas comprimidas se considerarán los espesores máximos de la
línea 5:

E = efervescente
NE =no efervescente
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B. O. del K-Núm. 154

ELECCIÓN 'DE LA CALIDAD EN ACERO A42 PARA ELE..".!lENTOS SOLDADOS SOLICITADOS A TRACCIÓN

Clasificación previa del elemento
(tabla 1·1) a temperatura:

Espesor máxIme en milímetros de los productos
siendo la clase de acero:

Línea

1
2
3
4
5

::::",-100 C

A
B

C, D,E

~-30°C A 42 b A42c

A 16 25
B 20 30
C 25 35
D 30 40
E 35 40

.A 42 d

50
50
50
50
50

Para ·elementos y zonas comprimidas se considerarán los espesores máximos de la
linea 5.

TABLA 1-4

ELECCIÓN DE LA CALIDAD EN ACERO A52 PARA ELEMENTOS SOLDADOS

Clasüicación previa del elemento
(tabla I-ll a temperatura:

Espesor maXlmo en milímetros de los productos
siendo la clase de acero:

::::",-lOOC

A
B

C,D,E

::::",_300 C A 52 b A 52 e A52 d

A 6 25 50
B 10 30 50
C 12 35 50
D 16 40 50
E 20 40 50

ANEJO 2

CÁLCULO DE TENSIONES EN PIEZAS FLEXIONADAS DE PARED DELGADA Y SECCIÓN REC'rA

Se resumen en este anejo (tabla A2.1J las fórmulas más usuales de resistencia de materiales para el cálculo de tensiones
normales y tangenciales, según distintos tipos de sección y posición con relación a la misma ds' los esfuerzos M y T solici
tantes.

Se utiliza el triedro de referencia de la figura con origen en el baricentro de la sección.
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TABLA A2-1
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Ul
~

Z
O

Sección asimétrica some
tida a un momento de
eje contenido en el pla
no'XY.

Sección asimétrica some
tida a un momento de
eje contenido en el pla
no XV, siendo los ejes
X e Y principales de
inercia.

T. ::::
M x U1/ • y -1xv • xJ-My (1",y .:v -1",· x)

1 .¡ -p
a:: ti a;u

-+ -+ -+
M=M",+M1I

M",':V M iJ ' x
er. =--- +---'

1" 111

l;r:y =O

Este caso es también el
de una sección que sea
simétrica respecto a los
ejes Ke Y~

Sección simétric'a respec
to a ;In eje normal al del
momento. M",' :v

er.:::: ---
1"

-+
MlJ::::O

Eje Y :::: eje de simetría:

Sección abierta de débil
-TlI [ f~ td$ -1~ f: tds ]ro= 111 +.espesor sometida a un' 6S- t (l[ -l~ ) Se supondrá que r. es

fuerzo cortante contenido o " 11 "lJ paralela a la tangente a
en el plano XV. la línea media de' la seo-

-'1'" [ f~ tds-l" f: tds ] ción en el punto consi-
-+ -+ -+ derado.. T =T",+TlJ + tUl-1ª) 1"11

o "IJ "lJ

[fJ

~

Z
O

Sección abierta de débil
espesor sometida a un es
fuerzo cortante contenido
en el plano XY, siendo
los ejes X e Y principa
les de inercia.

Sección abierta de débil
espesor sometida a un
esfuerzo cortante parale
lo a un eje de simetría.

-+ -+
T :::: T",

to =espesor de la sección en ~l punto considerado.

Tys" TxslJ
Té :::: - --- - ---'

to 1" tollJ

2'" Sy
1"0::::--

toIv

1"11 =O

f'~, tcls

S:t> = O'

-+
T y :::: O
1"lJ:::: O

....
{fJ

Z I Secciones en 1 y en sim-
¡;ij pIe 'cajón somEltidas a un
f-< esfuerzo cortante para

lelo a un eje de simetría.

-+ -+
T =T"

Sección cerrada de débil
eSIlesor de pared.

T"
r=----"

Ao

1"1

1" = TO +-
t

siendo:]
!O TOd,

1"1 = -----'
ds

W'
t

Tu =O

En las secciones en 1 la
platabanda más pequeña
debe representar al me
nos el 15 por 100 de la
seccIón total.

ro =Tensión tangencial
en la sección supues
ta abierta mediante
un corte ftyticio.

1"1 = Tensión tangencial
complementaria.
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ANEJO 3. PIEZAS SOLICITADAS A TORSIÓN

En las piezas sometidas a torsión cabe distinguir dos tipos:
el de las piezas cuya principal función es la transmisión de
un par torsor, solo o combinado con esfuerzos de flexión o
axiles, y el d..e las piezas en las cuales l~ torsión es .un efecto
secundario indeseable que puede producIr una exceSIva defor
mación o una rotura prematura.

Las piezas del primer tipo se proyectan con secciones maci
zas o cerradas. Los perfiles abiertos no son apropiados para
este tipo de solicitación, y debe evitarse que se presente en
ellos por disposiciones constructivas adecuadas. Por ello no es
frecuente el caso de cálculo de piezas torsionadas en estruc"
turas de edificación. No obstante, en este anejo se resumen las
fórmulas de torsiones y deformaciones en algunos casos más
usuales.

/ Debido a las condiciones de vinculación de la pieza, deben
distinguirse dos casos de torsión:

Torsión pura o uniforme.

Se dice que una pieza prismática de directriz recta cuyos
extremos pueden alabear libremente está sometida a torsión
uniforme cuando está solicitada en sus extremos por dos mo'
mentos de torsión iguales y opuestos. En este caso, el momento
torsor es constante a lo largo de la barra y produce el mismo
alabeO en todas las secciones.

E! ángulo girado por unidad de longitud es constante y se
calculará mediante la expresión:

M
T

(jt:::--
GI

T
siendo:

()t ::: el ángulo girado por unidad de longitud,
M 7' ::: el momento torsor.

a =el módulo de elasticidad transversal.
17' =el módulo de torsión, que se calculará de acuerdo con

la tabla A3-l.
Gl = la rigidez torsional; que juega el mismo papel que El en

7'
la flexión.

I La torsión uniforme sólo prod uce tensiones tangenciales. Su
valor máximo viene dado por la expresión:.

M*
t

r* =: -'--
max W

T

siendo:

r~ax ::: la máxima tensión tangencial ponderada que se pro
duce en una sección cualquiera de la pieza.

W ::: el módulo resistente a la torsión, cuyos valores se cal
T

cularán de acuerdo con la tabla A3-l.

Torsión no uniforme.

Tiene lugar cuando no se cumplen las hipótesis del caso
anterior. En este caso alguna sección de la pieza no puede
alabear libremente o el momento torsor varía a lo largo de
la barra; por tanto, el alabeo de las secciones rectas no es el
mismo en todas ellas y se crean tensiones normales, además
de 'las tensiones tangencfales.

Piezas sometidas a torsión' no uniforme que pueden calcu
larse cómo si estuviesen sometidas a torsión uniforme.

Las piezas sometidas a torsión no uniforme, en las que
el módulo de alabeo de su sección, lA' sea de nulo o de pe
queño valor respecto al módulo de torsión 1.1" se calcularán
como si estuvies.en sometidas a torsión uniforme.

Se considerarán secciones de módulos de alab_eo nulo o
pequeño:

al secciones llenas, tales como redondos, cuadrados, hexá
gonos, etc.;

b) secciones formadas por rectángulos que' se cortan en
un punto, tales como .angulares, simple T y secciones en cruz;

cJ secciones en corona circular de débil espesor (tubes);
d) secciones en cajón tales que el cociente de sus dos di

mensiones no exceda de 4.

TABLA A3-1

PIEZAS SOLICITADAS A TORSIÓN UNIFORME

Pieza prismática de directriz recta.

l
T

::: {3be3

W T::: p.be3

M'"
T

r*::: --.-
W7'

La r* se presenta en el centrodal lado
max

mayor. En el centro del lado menor lar: tiene el valor

{3, ¡J. ::: coeficientes.
b ::: lado mayor.
e = lad~ menor.

Pieza de sección rectangular~

r* = r*
e max

e
b

b
m=

6

1
1,5
2
2,5
3
4
5
6
7
8
9

10
> 10

0,208
0,238
0,256
0,269
0,278
0,290
0,298
0,303
0,307
0,310
0,312
0,314
0,333

B

0,141
0,196
0,229
0,249
0,263
0,281
0,291
0,299
0,303
0,307
0,310
0,313
0,333 J



e.¡

·B. O. {leY E.-Num. 154

Pieza de sección abierta formada por
varios rectángulos.

28 junio 1973

T A B L A A 3 - 1 (ContinuaciónJ
PIEZAS SOLICITADAS A TORSIÓN UNIFORME

n

IT=a:l,I Ti
i=l

I
T

W =-
Ti

M* M*
T T

r* ; == --- ei == -_--
m.xi I

T
W Ti

13151

Se supone descompuesta la sección en
n rectángulos.

<X = coeficiente función de la forma de la
pección.

"
Sección

1,0 L -1-
1,1 [ -L 1

-1,3 I (en doble T)- -

T = en· el centro del lado mayor del
max

rectángulo de mayor espesor.

Pieza de sección cerrada con pared de
débil espesor!

Pieza de sección circular llena, de ra
dio R.

Pieza de sección corona circular.

1 =----
T ds

50-
e

W
T

= 2eA

M*
T

r*=---
2eA

4A2e
1 ==--.-

T S

W T== 2eA

M;
r* == ---.-

2eA

ITR4

1 =T 2

ITR3

W =T 2
2M*

T
r* =----
ma~ 1iR3

r
r* == T* ---

mao; R

IT

1 =-- (R' - R4)
T 2 2 I

IT

Vol =-- (R' - R~)
T 2 r 2 I

2M* r
7'

r* = ------ = T
lr (R~ - Ri) ma"

r

T*mao; =en el punto en que el espesor es
menor.

A = área encerrada por la línea me-
dia de la sección.

T* == constante.

r*max == en la circunferencia exterior~

O<r<R

R¡ =radie interior.
R2 == radie exterior.
RI <r<R2

r*max = en la circunferencia exterior. .



13152
--------",-,--------~

28 junio 1973 lt n. ael t.-Num. 154-
T A B L A A 3 - 1 (Final.)

PIEZAS SOLICITADAS A TORSION UNIFORME

PJEZA DE SECCION

CERRADA CON

TABJQUE INTERMEDIO ..
T=.a

A,J,.I\2 artas encerradas

por las lineos I'udias

del primero y segundo

cojón respec t ivamel1fe

s I ,1
r ""

ff --; -sI jif:]'¡1, 3 I 1
I - I " '
,~ ... _. __ _ _ - - .1. .... - ~-_!

tr, ftz

Las tensiones se calcularán de acuerdo con las fórmulas
dadas en la tabla A3-!. siendo:

Se tendrá en ouenta que 'el ángulo fh no es constante por
no serlo el momento torsor. El ángulo de giro relativo entre
dos secciones cualesquiera A y 13 se calculará mediante la ex
presión: '

1 f B
()AB =-1- M T dz

T A

Para la obtención del coeficiente a se determinará:

al El giro máximo cP max 1 que se produce en la pieza entre
dos secciones cualesquiera, supuesto que el momento torsor M",
actúa como si la torsión fuese uniforme. ,

rp max 1 = ,0\']. f: M~ dz

Torsión no uniforme de pi~zas de sección abierta de débil
espesor.

No se recomienda el empleo' de secciones abiertas traba
jando a torsión; debiendo el PrOyectista evitarlas en lo posible
mediante las oportunas disp05!ciones constructivas.

Piezas con sección 1 simétrica.

Para las piezas con sección 1 simétrica se puede emplear el
procedimiento simplificado que se expone a continuación:

El momento torsar exterior M; se descompondrá en dos

. momentos torsores M~l l' M;a tales que:,

M~l = a. M;

M;2 =U-a) M;

JI. Y B las secciones de la pieza entre las que el giro relativo
es máximo.

O I
T

la rigidez de torsión.

z la directriz, de la pieza (se tomará corno triedro de refe
rencia el de la figura 1.3-1),

b) El giro máximo (!J max 2 que se produce en la pieza cuan
do se absorbe el moménto torsor M; por flexión de las alas.·

. Para ello se sustituirá el momento torsar M;, por dos fuer
zas paralelas al eje X, aplicadas en el centro de gravedad de
las alas, tales que:

M* = F* " el,
T

siendo:'

d la distancia entre centro de gravedad de las alas.
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En este caso:

Se calculará la flecha máxima (m.a; de un ala sometida a
estas fuerzas F*, teniendo en cuenta la v~nculaci6n de los
extremos.

~ mazo 2 = 2 'm.a;
---:

d

e) Obtenidos los valores de rp m.... 1 :v rp m.... : el coeficiente ce
vendrá dado por la exprj'lsión:

(b ma~. 2

Ct; =--"-----.....
rp m"" 1 + rp m.... 3

Las tensiones normales y tarige~ciales se determinarán a pat
tir de las solicitaciones M;' F" Y M" CM" momento flector pon-
derado producido por las fuerzas F" en la flexión horizontal
de las alas), teniendo en cuenta su significación física,

y
Fig. As.l
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A

TORSIO.N UNIFO RME
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V
lA

=IT~::~J. 6
r ¡

y .

FLEXION .DE LAS Al AS

,
.~.

...,

DEBIDAS A LA TOR510N DE.BIDAS A LA FLEXION

'* "..
'iJ;:: O ~ :: O

*
PUNTO * MTI >;k 3 F~

~xt :: .. • e 1:,;z :- --Iy 2 bli!

A ~ *t,.y% ::. O t y z :; O

'*' "* M*lz =: O G"'z :: . ..
Wy- 2

PUNTO *' '*'0xz :: O '(xz :: O .

8 '*"~ 3 Mil .~ .tyz :; - _.__....... le Cyz :; O
4 Ir

~

.

d:: disfancia enhe centro de gravedad de los a'a~

en la que:

l. E; G. 1
11

e 1'1' son los mismos indicados' en el al"tículo 5.. 5.2.

k = un coeficiente qUé depende de la forma' y punto de ac-
tuación de las cargas y del par.ámetro:

En la figura A3-2 se indican las tensiones que se producen
en las alas de un perfil 1 sometido a torsión no uniforme.

ANEJO e PANDEO LATERAL DE VIGAS

Como se indicó· en el artículo 5.5~2, la fórmula:

1l' ---
Mer =-'tI EGl 1

1" 11'1'

Ely
0('=---

GI
'1'

(~)2= 2,6.!-~ (_h )2
21 1 21

'1'

es una fórmula envolvente aproximada, válida para vigas, con
eje de simetría horizontal o <:entro de simetría,' simplemente
apoyadas.

Si se quiere realizar una .~omprobación más exacta o con
siderar otros tipos de sustentación pueden utilizarse las fórmu
las incluidas en ~l presente anejo.

Ménsula de sección constante en 1 simétrita.

En este caso, el momento crítico viene dado por:

donde:

h, es la distancia entre centroS' de ambas alas.. ,

El valor de k para distintos tipos de carga puede tomarse
del ábaco de la figura A4-1, válido en la hipótesis de que
el alabeo de la sección esté impedido en la de empotramiento
y sea libre en la sección extrema.

Vigas de sección constante con simetria sencilla.

El momento crítico en el caso de apoyo de horquilla (impe
didos los recorridos 'y giros en elplano de la secciÓn} en ambos
extremos, al que se puede sumar un empotramiento elástico y
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una coaCClOn también elástica del alabeo en las secciones ex
tremas, puede calcularse aproximadamente médiante la ex
presión:

TABLA A4-1

VALORES DEL COEFICIENTE t PARA DISTINTAS LEYES. DE MOMENTOS

[ _1 ( 5e* 82
r )V -rr""""""-2 + 3':- - Yo .

(
5e* 82

r ) ]
- --:--- + -3'" - Yo

rr2

+ i~- ~
.1

en la que:

En el caso de sección. doblemente simétrica -se tiene:

',31

1,12

Mmax,r-

Yo = Or", = O

al pandeo en el plano perpendicular al del
alma y a la vinculación efectiva de los extre
mos, a cuyo efecto:
/3 = 1, para empotramiento nulo en ambos ex

tremos, y
/3 =; 0,5, para empotramiento p e r f e c t o en

aquéllos.
Se entiende que este empotramiento es el

correspondiente al giro de la sección extrema
alrededor del eje Y.-~

r", es la indicada en el artículo 3.9.4.l.
Yo e ir' .los indicados en el artículo 3.5.5.l.

rr2E1y
PE =----- es la carga crítica de Eul!')r correspondiente

(/3112

" luz de la viga.

e*, distancia entre la directriz y el punto de actuación de
las cargas, positiva hacia el borde comprimido.

~ un coeficiente que depende de la ley de momentos a lo largo
de la viga; pUede calcularse, aproximadamente, con la ta
bla A4-l.

C+f]
0,81

r I

l"

1 ----+ rr2 "¡a
.¡; [ 1 +

13=--------,.------:---

( 2~* ) _ 1,74 ( ~ )

Es evidente que la función del arriostramiento es la de
coartar la torsión fijando la posición del eje de la misma; y de
la expresión que da el valor de k se deduce que cuando:

f ~ O,45e*

13. ---
Mcr = - '\/ E G 1 IT

21' 1I

y el arriostramiento está situado por encima de la' directriz,
no puede existir el pandeo lateral.

Solicitaciones que producen esfuerzo cortante.

y la expI'esión del momento crítico expuesto anteriormente ~

simplifica:

ANEJO 5. CÁLCULO DE LOS ESFUERZOS EN LOS ELElI-ffiNTOS DE UNIÓN

Pueden utilizarse las fórmulas aproximadas que se dan a
continuación basadas en las hipótesis tradicionales. suficiente
mente sancionadas por la experiencia, de rigidez de la placa
y elasticidad de los elemel\tos de unión.

semejante al primer caso, en la que el coeficiente k se obtiene
mediante la expresión:

Cuando se'trata de una viga de secciÓn 1 simétrica (figu
ra A4-2), cargada uniformemente en toda su longitud con apo
yos de horquilla en sus extremos y que esté unida firmemente
a un arriostramiento longitudinal situado a la distancia f de
la directriz (positiva hacia .el borde comprimido), el momento
crítico viene dado por la fórmula:

./
/

o/V

/
/' /'

./

V
@/V/

I /
V -~ lo-

V V ~
¡....-

/ ./ ..-..

37/ 'el
~

IJ/ <9I --.
I.!.J

7-
c..-..._

..... ~.- 11,0

rr

",O

~MmOJ(t,o

17,0

7P
1I111111111l1lJ. '.4

~

Fig. A-H

( ~I~P
_MmQI(

15,0

K

0,05 0,10 a 0,15 0.20 O,U

La curva (1) corresponde a una ménsula solicitada por un momen
to que actúa en su extremo libre y cuyo vector representativo se
conserva horizontal y contenido en el plano de la sección extrema
durante el pandeo.

La curva (2) corresponde a una ménsula solicitada por una fuerza
vertical aplicada en el centro de gravedad de la sección extrema
y que conserva invariable su dirección durante el pandeo. Si el
punto de aplicación coincide con el centro del ala superior o con el
de la inferior, se utilizarán las curvas (3) o (4), respectivamente.

La curva (s) corresponde a una ménsula solicitada por cargas ver-·
ticales uniformemente repartidas y que se suponen de dirección in
variable durante el pandeo y aplicadas en la directriz. Si se aplican
en el eje del ala superior, se utilizará la curva (61.

Puede interpolarse para otras posiciones de la carga entre las
curvas (2) y (3) o (2) y (4); o entre las (5) y (61. Para cargas cua
lesquiera puede obtenerse aproximadamente el coeficiente k mediante
combinación o interpolación con las leyes de momentos representados
en la figura y los coeficientes respectivos dados por las curvas (1),
(2) Y (5).
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R
* _ . P* 'e r¡m' A m-------m :;¡;A· r2

. m m
x1

J-._X,-l-+_---'8:.-_--'_1

P*Am /'
R* =----..

};Am
1

y en el caso más frecuente de elementos de la. misma sección,
el esfuerzo cortante común para cada uno de ellos:

Unión solicitada por una fuerza P* en el plano de la cos
tura y cuya línea de acción pasa por el centro de gravedad
del conjunto de :os elementos de unión.

El esfuerzo cortante sobre un elemento de sección A m será.:

131Sg

P*
R*=-

n
sIendo:

n =el número de elementos de unión.

Unión solicitada por una fuerza P* con una excentricidad, e,
respecto del centro de gravedad, G, del conjunto de los ele
mentos de unión.

Siendo lel centro instantáneo de rotación, se tiene:

En el caso frecuente de elementos de la misma sección,
los valores de X. Y R* vienen dados por;

• m

, 2

~rm
X¡=--

e'n

P* e· rim
R* =----

m

siendo:

n = el número de elementos.

ALZADO

Solicitaciones que producen esfuerzos de tracción en los
elementos de unión.

Las fórmulas aproximadas que se indican s610 son aplica
bles en el caso en que los elementos unidos sean suficiente
mente,rígidos. o estén suficientemente rigidizados corno para po
der considerarlos como índeformables. En caso contrarío, su re
sistencia está limitada por la flexión de las alas de las piezas
de unión_

Puede considerarse que se cumple la condición anterior
cuando se verifica, según 'la notación de la figura. que:

t s
F* ¿ 375 . e . -'- . ---

- c s + t
siendo;

F* = el, esfuerzo de tracci6n ponderado que actúa sobre cada
elemento de unión (roblón o tornillo), expresado en Kg.

p*

Los valores de e, s, t y c vienen expresados en mm.

Cuando se disponga>i angulares iguales o inferiores a 100 mi
límetros. no será necesario reaJizar la comprobación de fiexión
de las alas. siempre que el esfuerzo ponderado F* por roblón
o tonillo no exceda de 300 Kg. por cada milímetro de espesor
del' ala del angular. .

En el caso en 'que la solicitación sea un momento de eje
paralelo al plano de la unión, el comportamiento de la misma
es distinto según que los elementos tengan una tensión. inicial.
como en los roblones y tornillos de alta resistencia, o estén
colocados sin tensión inicial, como sucede en los tornillos or-
dinarios y calibra..ctos. .

A continuación se distinguen los. diferente casos para la
determinación de esfuerzos en los elementos de unión.

I

I
SECCION AvA
Fig. A4-2

PLANTA
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Uniones formadas por roblones o t&rnillos de alta r(Jsistencia. Cuando todos los elementos tienen la misma sección (Am =AJ.

An

Uniones formadas por tornillos ordinarios o calibrados.

El valorF:, se utilizará para la comprobación del roblón o
tornillo de !tIta resistencia, considenmdo únicamente en los ca
sos normales en la práctica, los situados en la zona de tracción.

lvJ* d",

l'

l'=idin
'm = 1,

F* =
m

Se--supone que el momento es resistido por los tornillos en
la zona de tra,cción y por' contacto. en -la zQna de compresión.

La posición de la fibra neutra viene determinada por la ecua
ción:

donde:
\ O;
' .......~-+--t+

. \ 0"2

\ ...0;
centro de 9rovédad \
de(oreo de-'08'-/

roblones ótornilloS/o;,

/
lo!:

,1O"'n

el _ ,,' a--e- - -,-b--

siendo:

El esfuerzo en un elemento de seCClOn A m• a una distan
cia d m del centro ,~de gravedad es:

A
a =-- . m; o sea, el ancho del área equivalente de la sección

s
de los tornillos supuestos uniformes y m, el número de filas
paralelas de tornillos.

El esfuerzo máximo sobre el tornillo más alejado de la fibra
neutra será:

M*·e a's
F* = --- . ----'-

1 m

La máxima tensión de compresión en la placa es:1

F* =
m

M*' d",' A m
(F* = M*' el

1

donde: siendo:

1 =---- + ---......
" o

1 =~ A m d;;'
m== ]

a . ca

3 3

l. b _1

h

: : !
• ... T.......
+ ...
+ •._._.-

1. b - -1 ¡... b ..1

e

ANEJO 6. CÁLCULO DE SOL\)ADURAS DE ÁNGULO QUE CONSTITUYEN
UNA UNIÓN

En la tabla A6-1 se resumen los casos, más usuales de unio
nes planas constituidas con soldaduras de ángulo y en la ta-
bla A6-2 algunos casos de uniones espaciales~ ,-

Para la confección de estas tablas se han seguido los crite
rios y procedimientos de la UNE 14035. Sin embargo, se han
transformado las fórmula-s para. expresarlas en función de·

. los esfuerzos ponderados y de la resistencia de cálculo del
acero er...

La notación es la. misma d~l artículo 8.3.1.
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TABLA A6.! UNIONES PLANAS

------------------------
Caso Solicitación Unión Expresión práctica

Sólo soldaduras laterales

1 Tracción
F*

0.75:i.al

Sólo soldaduras frontales

III Tracción
F*

0.85:i.al

Sólo soldaduras oblicuas

• Tracción

• ..
!Al

F

P*
6 CTu

{3'2',al

(Jo f3

O 0,75
30 0,77
60 0,81
90 0,85

Soldaduras frontales y laterales, combinadas
Para L, ~ 1.5 h

O.75~al

F*

El cordón La del caso 6

Sólo se consideran los cordones laterales

Se debe evitar:

L2

,/Q2

F·
I

·~I
I F......- I .s::. "r---I,
I

Tracción
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TABLA A6.1
(Continuación)

~I UNIONES PLANAS

Expresión práctica

Fm.", = KF1 + F2
FI ={JL1(J,1(FU

F2 = 0,75¡a-2Lw-u

Para 0,5 h < ~ ¿ 1;5 h

Esfuerzo máximo capaZ' de transmitir la
unión

1
K=

En estas expresiones:

Soldaduras frontales y laterales, combinadas

Solicitación I u_n_i_ó_n_.-,- _Caso

1 + 2 sen2 ()

5 Tracción

a

..

() K
--_.-

O 1,00

:J!. 10 0,95

F 20 0,81
30 0,66
40 0,59
50 0,46
60 0,40
70 0,36
80 0,34
90 0,33

Los valores de {J, se·
gún el caso 3

Debe cumplirse:
F" ,,=: Fro.",

Soldaduras frontales y laterales, combinadas

6 Tracción

F~

az

J/I
F Para 0,5 h < L 2 ~ 1,5 h

1
ESfU~:Z.O máximo capaz de transmitir la

. uruon.

I
Pm"", = 'Y¡ P2 + Pa

P2 = o,75~a2~(FU

, Fa = /3LaaalY.u

1·'00 val"" Qa f1 "gún " ~'n 3

I
Debe cumplirse:

F' ~ Pma",

Soldaduras, frontales y laterales, combinadas

Los valores de {J según el caso 3

Para L2 L 0,5 h

Esfuerzo máximo capaz de transmitir la
unión

P* ::=; Pma",
Debe cumplirse:

Pm.., =F1 + y¡ F2

Fl = {J L1 al (Fu

F2 = 0,75 ~ L2 a2 (Fu

:1
F

aa, .
" 2 ..

~ ~~ t '... I oC .
I- I

',"lUlUUIIIIIIII
..

F

Tracción7
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Caso

TABLA A6.1
(Continuación)

Solicitación

28 i"unlo "1973

Unión

'8. O. ael E.-Niím. 154

'- UNIONES PLANAS

Expresión práctica

•

•

Flexión
simple

Flexión
simple

Sólo soldaduras frontales longitudinales

Sólo soldaduras ,frontales ttansversales

Debe cumplirse:
--'------

(J"c,L f~, u2 + l.~ (T~ + T~) ~ (J"u

En estas expresiones:

3 F*e
(J"=--'---

J2aL2
3 F*e

Tn=--' ---

J2 a L2

F*
-ra = -,--

2aL
Para e»L

F*e
(J"c = 3,55 -- ~ (J"U

aV

1 F*e
(J"=--'-

J2 W

1 F*e
Tn==---' --

J2 W

r I
2 F*e --

(J"c =" (J"2 + l,8Tn =~ 'J 1,4 <:::;:

F*e
~1,18W-~(J"u

Siendo W el módulo resistente de las sol
daduras

Para h»a
F*e

(J"c ~ 1,18 -- ~(J"u

Lha

Soldaduras frontales, longitudinales y transversales

10 Flexión
simple

Soldaduras al:

F*e F*e
(J"c = 'J~ -'-W ~ 1,18 -W- ~ (J"U

Soldaduras a2:

ha - na F*e
(J"c ~ 1,18 --- . -'-~ (J"u

h l - al W

Soldaduras a3:
,--------

i I F*e L;¡
(J"c = " 1,4 (-- • ,,---)2 +

W hl + al

F'"+ 1,8 (_'_)2 L (J"u

2Lsas

Siendo W el módulo resistente de las sol
daduras.

Puede tanibién considerarse absorbido el mo-.
mento por las soldaduras al Y a2 Y el ,es
fuerzo cortante por las soldaduras a3.
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TABLA M.I
(Continuación)

UNIONES PLANAS

Caso Solicitación Unión Expresión práctica

Sólo soldaduras laterales

11 Torsión
y esfuerzo
cortante

combinados

o\.
\.. T

r I
I e

= - ,
I ,.-

L

Para 0,5 h < L < 2 h

I F* . F*e 1
(Te =" 1,4 (--y + 1,8 (- •-)' =

La h+a Le'-

F* I e=-- '\.J 1,4 + 1,8(__)9~ er.
La , h-+ a

Sólo soldaduras frontales

12 Torsión
y esfuerzo
cortante

combinados

€'

C\
\ t

ITI ~~

= = ~IT
Kr-. . t

F~

Para 0,5 h < L~ 2 h

1<' J" F* 1 e
ere = '\./ 1,8 --(- + .)~

, La 2 h+!l
F* 1 •

=<134 --(-+ --)&:'0"8, La 2 h+a-

l· h -1
Dos soldaduras laterales y dos frontales Para O,5h < L:¡ < 2h,

Máximo momento torsor admisible para las
soldaduras 1:

Máximo momento torsor admisible para las
soldaduras 2:

El momento torsor M: =F* • e se des
compone proporcionalmente a MI y M,.

Máximo esfuerzo cortante admisible para
las soldaduras 2:

Fa = 1,7cruLaaz

para

M a = 0,75ertl~aa (h + a'll>

Máximo esfuerzo cortante 'fdmisible
las soldaduras 1:

El esfuerzo cortante F* se descompone
proporcionalmente a F1 y Fa.

Las soldaduras 1 se calculan como el
caso 12.

Torsión
y esfuerzo
cortante

combinados

13

Las soldaduras 2 se calculan como el
caso 11.
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TABLA A6.1
(Continuación)

UNIONES PLANAS

CalO SolicItación Unión Expr~sión práctica

Dos soldaduras laterales y una frontal

F*
Para O,5h < L2 < 2h

Máximo momento admisible para la solda
dura 1:

Torsión
y esfuerzo

cortante
combinados

;¡r
01

G

I
I
J .c
J
t

I1
I

e

. MI = O,14a-uLia ¡

Máximo momento.' torsor admisible para
las soldaduras 2:

El momento M* = F*e se descompone pro
porcionalmente a MI y M 2•

El esfuerzo cortante F* (si está contenido
en el plano de la junta. o su excentricidad
es pequeña) se considera absorbido por las
soldaduras 2.

Las soldaduras 1 se calculan a flexión pura.
Las soldacuras 2 se calculan como el

caso 11.

Donde:
A = Area encerrada por la línea media de

la sección de garganta de las soldadu
ras. abatida sobre el plano de la unión.

a = Dimensión de garganta de la soldadura
en el punto que se considera.

El resto de las tensiones y la comprobación
de las soldaduras •como en el caso a.

Debe cumplirse en todos los casos:

M*
t

r MI =._---
a 2Aa

M* = F*e.)
t -

Para O,5h < L < 2h

Caso a:

Caso b:
De.bido a M; obtenemos unas tensiones:

Los valores de (J, Tn Y Ta, debidos a M t
y F*. se obtienen como en el caso 13.

Los valores de (J y Tn. debidos a M;. se
obtienen como en el caso 10 (TM, = O).

a
. - I

a)..j

"Vi-
*" alF

02,
.....

'=1

-
Flexión.
torsión

y esfuerzo
cortante

combinados

111111111111
r

1111111111111

le Torsión
y esfuerzo
cortante

combinados

En general, se pueden omitir en estas
uniones los cálculos de las tensiones debi
das a la. torsión.
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TABLA A6.1
(Continuación)

UNIONES PLANAS

Caso Solicitación u u ión Expresión práctica

al Cuando existen soldaduras a ambos
ladQs de las alas:

M*t
nmax= --' k_ W

II

Siendo:

M*e t
---'--'k
al+a2 W v

1
(F = Tn = -='

'J2

M*e t
(Fe = 1,18' --.- ..-- . k ~ (1".

al+~ W v .

M*
1 e t

(F = Tn = ----=' -- .-- . k
'J 2 al W v

M*e t
(Fe =< t,18 . -'- . -- . k ~ (1"u

al W II

bJ Cuando hay solamente soldaduras en
el lado exterior de las alas:

W y = Módulo resistente de las soldaduras
respecto a Y

e = Espesor medio del'· alma.
al = Garganta de lás soldaduras éxteriores.
a2 =Garganta de las soldaduras interiores.
k = Coeficiente de forma.

y

vv

Torsión
y esfuerzo
cortante

combinados

17

Perfil L\ L
k 4,5 '6 a 10 5,5 1,5

18 Unión
de alma

con
platabanda

Debe cumplirse:

F*' S
--::--:::-:--:--:;-- ¿ (Fu

0,75' 2a1.,

Siendo:

p.' = Esfuerzo cortante que solicita a la sec
ción.

S = Momento estático de la platabanda res
pecto al eje .de flexión pura.

1x = m. d. i. de la sección completa respec
to al mism<- eje.

Puede, del lado de la seguridad, utilizar la
fórmula simplificada sIguiente:,

F*
---~-~(1"u
0,75. 2. a. h.
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TABLA A6.2

Un ión

28 junÍo 1973 n. O. del K-Num. 154

UNIONES ESPACIALES

.__._----- --.--- ~---------_._---_._-_._'_._------

Esquema

Unión solicitada a tracción

Dimensiones de las soldaduras:'·

Soldadura A:

Soldadura B:

Soldadura C1 : 4 X LC1, aOl

Soldadura C2: 2 X L02' ae2

OlOADURAS E\

SOLDADURA e

FIBRA NEUTRA----

C~. C1
tzz;z¡ ~

l0'2ZZZ:WA2%3
C3

Soldadura Cs:

1.° Se calculan las fuerzas de agotamÍl!oto de cada soldadura:'

.. Fel =4 X 0,85' O"u . Lel•

Fea =2 X 0,85 . O"u • Le2 • aca Fca = 0,85' 0",. • Les' aC3.

Debe cumplirse: FA + FB ' + Fel + Fez + Fea ~ F*.

2.° Los esfuerzos que corresponden a cada soldadura son:'

FA FA
~=r ~r

A --=F=-A-+---:F=-s--+-P=-e-¡-+---:F=-C-2-+~F-c3-- - "';i p

3.° Se comprueba cada soldadura con los esfuerzos obtenidos anteriormente, según los casos (l) y (2) de la tabla A6.1.
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TABLA A6.2
(Continuación)

Un i6n

Unión solicitada a flexión simple

28 lUDi.o J973

SOLDADURAS B

SOLDADURA e

13165

UNIONES ESPACIALES

Esquema

rlsnA NIWTftA¡, ... ..... ~ --+44.1;4- • ...... ;;; _IC""

c,

Se determina el eje neutro y el módulo resistente de las soldaduras del esquema, considerando para las soldaduras cS_

0,75
un área reducida --- LB as

0,85

El cálculo se realiza según (lO) de la tabla A6.!. Las tensiones a considerar en los distintas soldaduras par:a obtener la

tensión de comparación son:

Soldadura B................................. Ta

Soldadura Al, Cl y Ca (J", TA

Soldadura C2 (J", TA. Ta

Unión solicitada a torsión

Se prescinde de las soldaduras «B. en el esquema y se verifica el cálculo según HS) de la tabla A6.1~
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- -
TABLA A6.2

(Continuación)

Un ión

Unión con cartelas tranversales

1l Tracción

El cálculo se efectúa·en forma análoga al caso anterior, siendo:

F* = Fuerza de tracción solicitante
FAB =Fuerza de agotamiento de las soldaduras A y B

Fo =Fuerza de agotamiento de las soldaduras e
ha de verificarse: F* L FAB + Fe Y FD ~ Fe

2) Flexión, siendo: -,

UNIONES ESPACIALES

Esquema

M* =Momento solicitante
M AB =Momento .f1ector de agotamiento de las soldaduras A y B

Mo =Momento torsor de agotamiento de las soldaduras e

se ha de verificar: M* L M AB + Me yMD ~ Me

3) Torsión, siendo:'

MAB
M~B= --::Z.=-=M-- M*

Me
M~ = -Z.=-M-.- M*

M;= Momento torsor solicitante·

M AB =Momento de agotamierJto dé las soldaduras A y B (calculado según el caso 17 de la tabla A6,ll
Mo =Momento de agotamiento de las soldaduras e

Me':: Fe x d

siendo:'

~c·=La fuerza de agotamiento de cada grupo de soldaduras de unión a una cartela, y
d = Distancia entre cartelas

debe verificarse:

M~:::;r;;;MAB+Mc y FD~Fa
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NOTACIQN

Actualmente no existe ninguna reglamentación, nacional o
internacional, que regule el uso de una determinada notación
para las estructuras metálicas; por ello, la notacjón empleada
en esta Norma ha recogido la simbología hasta ahora de uso
máS frecuente en nuestro país, y que a continuación se expone:

MAYÚSCULAS LATINAS

A == Area bruta de una sección o área de una
secciÓn bruta.

Aa == Area del alma.
A ; A ; A '= Areade la sección transversal de las dia-

D DI Da gonales de una celosía.
A =Area de la sección transversal de un mon-

M tanta en una celosía. ,
A n =A.rea neta de una sección o área de una

sección neta.
A n =Area del núcleo de un tornillo.
A. =Area resistente de la rosca de un tornillo.
e =Coeficiente.
E =Módulo de elasticidad.

E t =Módulo de elasticidad tangencial.
F == Acción.

F*.:= Acción pOl1derada.
G .:= Módulo. de' rigidez transversal.
H == Esfuerzo herizontaJ.

H* ==Esfuerzo horizontal debido a las acciones
ponderadas.

1 =Momento de inercia.
In =Momento de inercia neto.
1 =Momento de inercia de un rigidizador.

1 {- Momentos de inercia respecto a los ejes
:r:. 11 - X e Y, respectivamente.

l ma:r:, l min =Momentos de inercia máximo y mínimo
de una sección.

1 - Módulo de alabeo.
lA:;;; Módulo de torsión.

T
K =Coeficiente.

K r = Coeficiente en problemas de pandeo la
-- teral y de abolladura.

L = Longitud de un cordón de soldadura.
M == ,Momento flector. Centro de esfuerzos

cortantes.
M* == Momento flector debido a las acciones

ponderadas.
M - Momento de apretadura de un tornillo

a - de alta resistencia.
M p =Momento plástico.
M

p
= Moment.) flector E¡ln una presilla.

M:r:. My == Momentos flectores según los ejes X e Y,
respectivamente. -

M*' M* == Momentos fJectores según los ejes X e Y.
:r:' 11 respectivamente, debidos a las acciones

ponderadas.
M = Momento torsor:

T

M* == Momento torsor debido a las acciones
T ponderadas.

N, NI, N2 == Esfuerzos normales.
N*, N*, N* = Esfuerzos normales debidos a las accio-

, 1 2 nes ponderadas.
N o == Esfuerzo normal de pretensado en un tor

nillo de alta ¡'esistencia.
N- N =Esfuerzo normal de tracción.

t' T '

N*, N* = Esfuerzo normal de tracción debido a
t T las acciones ponderadas.

N e == Esfuerzo nornlal de compresión.
N* =Esfuerzo normal de compresión debido a

e las acciones ponder;adas.
P = Carga.

P* = Carga debida a las acciones ponderadas.
PE = Carga crítica de EuJer.
R = Esfuerzo cortante sobre un roblón o tor

nillo.
R* = Esfuerzo cortante sobre un roblón o tor

nillo debido a las acciones ponderadas.
S = Momento estático.

S1/2 == Momento estático de la mitad de la sec
ción de un perfil con respecto aleje
de simetría de la misma,

S1I =Suma de momentos estáticos, con respecto
aleje neutro plástico, de las dos partes
de igual área en que dicho eje, divide
a la sección.

T =Esfuerzo cortante.
, T* =Esfuerzo cortante debido a las acciones

ponderadas.
Ti =Esl'uerzo cortante ideal.
T p =Esfuerzo cortánte en una presilla.
Ve =Distancia desde el centro de gravedad de

la sección al centro del ala comprimida.
W = Módulo resistente de una sección. -

W e, W t ='Módulos resistentes de una sección rela
tiva a los bordes en compresión y trac
ción. respectivamente.

W~ =Módulo resistente neto.
W:r:, W 11 =Módulos resistentes de una seCClOn rela

tivos a los ejes X e Y, respectivamente.
X, y == Ejes de simetría.

X, Y, Z = Ejes de coordenadas.

• MINÚSCULAS LATINAS

a= Diámetro del agujero, o
Parámetro, o
Espesor de garganta, o
Excentricidad ,de un esfuerzo de compre

sión, o
Distancia entre los ejes de los dos rodi

llos extremos de un apoyo.
b =Anchura de ala, o

Parámetro.
e = Codiciente, o

Distancia.
d = Diámetro de la espiga de un roblón o

tornillo. o
Distancia entre 'rigidizadores transversa.·

les, o
Distancia entre' puntos firmemeJ;1te ínmo·

vilizados en' sentido noJ:'llllil a una viga.
d. dI; ck =Longitudes teóricas de diagonales en una

celosía.
e =Espesor, excentricídad.

ea =Espesor del alma de un perfil o viga
armada.

f= Flecha.
h =Altura, canto total de lj.na viga.

h a .= Altura del alma.
i =Radio de giro.

t:r:, iy = Radios de giro respecto a los ejes X 8 Y.
respectivamente.

imin = Radio de giro mínimo.
io = Radio de giro polar.
iA = Radio de giro polar referido al centro de

esfüérzJs cortantes. .
i T = Radio de giro relativo a la torsión.

tI = Radio de giro ,de la sección de un cor
dón en una pieza compuesta.

k = Grado de empotramiento de un pilar,
Coeficiente en problemas de pandeo late

ral y de abolladura.
1 = Longitud real de una l'.ieza. luz de una

viga.
11 = Longitud de un /tramo en una celosía.
lk = Longitud de pandeo.
m = Número de eiementos.
n = Número de elementos.
p = Carga por metro lineal. presión-.
r =Radio.

f
y (x2+y2) dA

r:r: =, ------ =Magnitud geométrica de la sección.
1..

8 =S,.,paración entre ejes de dos perfiles sim
ples consecutivos en una pieza com-
puesta.

Paso en una costura roblonada o ator
nillada.

t == Dh;tancia entre centros de aguje¡:;os.
u = Corrimiento"

,.- /'- lmin

v = '\1 --- = Parámetro.
.l. llAalll
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ABREVIATURAS

UNIDADES

V. A. =.Ver artículo.
máx. =Máximo.
mino == Mínimo.

er. = Crítico.

No habiéndose promulgado todavía en España ei Regla
mento de aplicación de ia Ley que introduce ",1 nuevo sistema in
ternacional de unidades S.' l., se utilizan las del sistema ,M. K. S.

Las equivalencias entre las unidades ,de ambos qistemas son:

=980 da N
= 980 da N m
= 980 da N/cm
='980 da N/cm2

=9.800 N
= 9.800 N m
== 9.800 N/cm
=9,800 N/cm2

=1.000'kp f
=: 1.000 kp f . m,
=1.000 'kpUclU
=1.000 Jípflcm2

(J'l' (J'!l' (J'm == Tensiones principales.

CTI> = Límite de proporcionalidad.
CTeo = Tensión de comparación.
CTu = Resistencia de cálculo del acero.

(J'", (T¡¡, (J'Z = Tensiones normales según los ejes X, y
y Z, respectivamente.

(Te = Limite elástico del acero (es la CT de
la MV-102/64J. F

CTE = Tensión crítica de Euler.
CTr = Resistencia de cálculo de un roblón.
CTt = Resistencia d'8 cálculo de un tornillo.
(TI = 1'iáxima tensión de compresión qué se

presenta en el borde de una chapa rec
tangular.

CTer.;= Tensión critL.l ideal de abolladura o de
pandeo lateral. '.

CTa.r = Tension critica real de abolladura o de
pandeo lateral.

T = Tensión tang~ncial.

T = Tensiones tangenciales sobre planos nor
l'xy' T yz' zXmales a los ejes coordenados

T . = Tensión tangencial crHíca ideal de abo-
er.' lladura.

w =Coeficiente de pandeo.

1 Mp
1 Mp·.m
1 Mp/cm
1 Mp/cm2

'iIi := Coeficiente de forma.
~ := S'.lmatorio.
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v := Profundidad alcanzada por la plastifica
ción.

X;" va =Coordenadas del centro de esfuerzos cor-
- tan tes refN'idos al centro de gravedad.

X, y. z = C:oordenada~.

o := Diámetro.

a =Coeficiente.
a= Coeficiente de dilatación térmica;

t .

d
1 =-- : RelaCión de dimensiones de una chapa

ha rectangular.
13 =CoeHciente utilizacfo en la comprobación

a pandeo.
{3o =Cüeficieü.te de coacción al alabeo.
'Ya =Coeficiente de minoración del acero.
'Y. = Coeficiente de ponderación' de las a"·

cienes.
8 =Desviación cuadrática media.
r¡; =Angulo de, giro entre dos secciones de

una pieza.
(J.: Aligulo. .
A ;: E., beltez mecánica.

A"" Ay =Esbéltez mecánica respecto a los ejes X
e Y, respectivamente.'

Al =Esbeltez complementaria.
Al = Esbeltez mecánica ideal.

ATl =Esbeltez ideal relativa a la torsión.

V ::;: __s__ : Coeficiente.
20i¡

IJ. := Coeficiente; coeficiente de rozamiento.
v =Coeficiente de Poisson.

(T = Tensión normal, o
Tensión de aplastamiento en un roblón

o torniJIo.
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